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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO . 
NUMERO 50 DE 1993 

por el cual se adiciona el artículo 355 de la 
Constitución Política. 

Artículo 19 Adiciónase el Artículo 355 de la 
Constitución Política con. el siguiente pará
grafo transitorio: 

Parágrafo transitorio. Mientras es aproba
do el Plan Nacional de Desarrollo, en los tér
minos señalados por esta Constitución, el 
Gobierno podrá mantener vigentes los con
tratos celebrados, a la fecha, con las entidades 
privadas que prestan servicios en las áreas de 
la salud y la educación ..  

El Gobierno no podrá celebrar nuevos con
tratos, ni continuar con la ejecución de los 
mismos cuando sea expedido por el Congreso 
ele la República el Plan Nacional de Desarro
llo. 

. Tratándose de planes de desarrollo depar
tamental, distrital y municipal serán conside
rados los aprobados por la respectiva corpo
ración pública territorial. 

Si presentado el proyecto de Plan de Desa
rrollo por el respectivo jefe de la admiiüstra
ción en la entidad territorial, no fuere expe
dido por la corporación pública en el término 
de por lo menos el siguiente período de sesio
nes ordinarias ·a la vigencia de este Acto 
legislativo, aquél por medio de decreto le im-
partirá su validez legal. · 

· Artículo 29 El presente Acto legislativo rige 
a partir de la fecha ele su promulgación. 

Presentado a la consideración del honorable 
Senado de la República, en sesión, por los 
suscritos Senadores. . 

Germán Hernández Aguilera, Darío Lon
doño C., Víctor Renán Barco, Luis Femando 
Loudoido 'C., Jaime Henríquez, Ricardo .Mos
quera, AmHkar Acosta, Parmenio Cuéllar, Ti
io E. Rueda G. 

Demás firmas ilegibles. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor Presidente 
Honorables Senadores: 

Resulta de suficiente ilustración la proble
mática social creada por Ja reciente determi
nación del Consejo de Estado frente al artícu-
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10 49 de}. Decreto 777 ele 1992, por el cual ·se 
reglamenta la contratación del.Estado con las 
entidades priva,das sin ánimo de lucro. , 

Sin entrar a recabar sobre el espíritu de la 
determinación del Alto Tribunal frente· a los 
nuevos principios filosófico-político del Esta
do Social de Derecho, de la solidaridad, del 
respeto por la dignidad humana, del interés 
general y, de la importancia histórico-social 
de los Organismos No Gubernamen'tales 
(ONG), debemos adentrarnos en la temática 
de la solución planteada en la fórmula prece
dente. 

El Artículo 355 previó los procedimientos 
para sanear la adquisición de los dineros pú
blicos destinados a entidades privadas, sin 
ánimo de lucro, lo cual se constituyó como la 
solución a una de las más graves formas de 
desviación, corrupción y tráfico de influencias 
existentes hasta antes de la Constitución, ra
zón suficiente para predicar del citado artícu
lo sus bondades. 

Lo que no previó la norma citada fue la 
transitoriedad que se requería para procurar 
el correcto funcionamümto de la contratación 
y la obvia supervivencia de las importantes 
entidades privadas, lo cual se trató de reme
diai· luego mediante dos reglamentaciones gu
bernamentales, las que ahondaron más en el 
problema que en las soluciones. · 

Por lo anterior, y en relación a la parte 
inicial y a la necesidad de un Parágrafo Tran
sitorio, la propuesta apunta a la continuidad 
del Artículó 355 en su integridad; esto sí, 
agregando el elemento transitorio que sirva 
de enlace entre la anterior y la: actual norma
tividad constitucional y legal. 

La propuesta indica que mientras el Plan 
Nacional de Desarrollo sea adoptado por el 
Congreso de la República, de conformidad con 
los preceptos constitucionales, podrá el Go
bierno impartirle vig-éncia continua a los con
tratos que a la fecha de entrar a regir este 
Acto legislativo hayan sido celebrados con en
tidades privadas que prestan sus servicios en 
las importantes áreas de la salud y la educa
ción. En la práctica ello no ofrece dificultad 
alguna por cuanto se mantienen unas polí
ticas ·sociales y económicas que habían sido 
adoptadas hasta el momento actual. 

Es de resaltar igualmente en esta propues
ta el no conferírsele al Consejo Nacional de 
Política Económcia y Social (CONPES), el 
servir de planificador ni siquiera excepcional 
paht la totalidad o parte del país, pues sería 
tanto como retornar al superado sistema de 
la planeación centralizada, desplegada desde 
el centro hasta la periferia, ello en contravía 
de los mandatos de la actual Constitución . 
donde se afirma reiteradamente la necesidad 
de expedir una planeación ajustada a crite
rios de consulta, concertación, coordinación, 
integración y armonización, lo cual equivale 
a decir que Ja planeación debe ser el resultado 
de los intereses comunes de las entidades in
termedias con la nacional, de tal suerte que la 
planeación del municipio respete la de los co
rregimientos y veredas, la de los departa-· 
:rimetos respetando la de los municipios y la 
de ,la Nación recogiendo la de los departa� 
mentos, hasta hacer de nuestra planeación 
nacional la suma armonizada de todas las pla
neaciones del país. 

No es posible desconocer los principiQs de 
la actual Constitución sobre la planeación, 
aduciendo que sea para_ solucionar excepcio
nal y transitoriamente problemas como los 
creados al día de hoy para los Organismos no 
Gubernamentales (ONG). 

Por lo anteriormente expuesto, y en con
·cordancia con el postulado de Ja autonomía 
constitucionalmente establecido, las Corpora
ciones Públicas de las entidades territoriales 
deben ·ser las que expidan las planes de sus 
jurisdicciones. Quiere decir que las Ai;;ambleas 
Concejos Municipales y Distritales tendrán 
bajo su responsabilidad la elaboración y pro
mulgación de sus propfos planes, tod9 ello 
dentro de un marco temporal que no podrá 
ser superior al período ordinario de sesiones 
inmediatamente s�guiente al de Ja aprobación 
ele este Acto legislativo, período establecido 
por las normas legales vigentes, dado que la 
aguda crisis socfal que se presagia, amerita 
pronta y eficaz solución. 

· 
La tardía o inexistente labor de las corpo

raciones públicas para efectos de lo expuesto, 
será suplido por el respectivo Gobernador o 
Alcalde, quien por medio de def'reto pondrá 
en vigencia el Proyecto de Plan de Desarrollo 
por él presentado. 
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En conclusión, la apremiante situación de 
los Organismos no Gubernamentales (ONG) 
del país, los novísimos principios constitucio
nales de nuestro Estado Social de Derecho y 
la misión.del Organo Legislativo consecuente 
con el mandato delegado por nuestros elec
tores, llevan a plantear unas medidas urgen
tes pero no desproporcionadas y menos aún 
inconstitucionales para el actual problema. 

Por lo anterior, quienes suscribimos la pre
sente iniciativa solicitamos darle trámite de 
urgencia al presente proyecto dé acto legisla
tivo. 

De los honorables Senadores, 

Dado Londoño C., Germán Hernández A., Víc
tór Renán Barco, Luis Fernando Londoño C., · 
y otras firmas ilegibles. 

SENADO DI<: LA RF;PtlBLICA 

- SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 8 de 1993. 

Señor Presidente 

Jueves 17 de juniá de 1993 

Efraín Cepeda Sarahia, Gustavo Galvis Her
nández, Jorge Hernández Restrepo. 

Representantes a la_ Cámara: 

Telésforo Pedraza Ortega, Félix Guerrero 
Orejuela. 

Santáfé de Bogotá, D; C:, junio 7 de -1993. 

- . 
EXPOSICION DE MOTIVOS_ 

El pasado. tres (3) de junio, el honorable 
Consejo de Estado, en su sección primera, 
con ponencia· del honorable· Magistrado· Mi-' 

--guel González, decretó.la nulidad del artículo 
39 del Decreto 777 de mayo 16 de 1992, que 
señalaba: ·"En razón de lo dispuesto por el 
inéiso primero del artículo 341 de la Consti
tución Política, dm�aiite los años 1992,· 1993 
y 1994 los contratos a que se refiere el 
presente decreto se sujetarán a. los planes, 
programas y proyectos que hayan sido apro� 

con el fin de que se p1·oceda a repartir el Proyecto bac1os o que en futuro llegue a· aprobar el 
de acto legislativo número 50 de 1993, "por el cual Conpes o quien haga s\1s veces a nivel terri-
s·e adiciona el articulo 355 de la Constitución Po- torial, y ·a· los· respe-ctivos - presupuestos": · 
lítica" me permito pasar a su Despacho eLexpediente 
de la �encionada iniciativa que fue presenta.dé> en el Las consecuencias de este fallo son de 
día de ayer en sesión Plenaria. La materia- de que suyo, graves� Además de las inherentes a no 
trata el mencionado Proyecto de acto. legisla.ti_vo e;:; de. · - poder seguir celebrando 'contratos- con -enticompetencia de la coffiisión Primera Con;stitucional 
Permanente. tjades privadas sin- .ánimo de lucro. y ele reco-

n6cicla idoneidad "con el fin de impúlsar 
programas y actividades de interés público" 
(artículo 355. C. N.), que conllevaría la pa

rálisis de hospitales, centros de benefiéencia,
�cademias científicas, etc., .esta decisión -ju
clidál imnlicaría el mismo rie_sgo .de incons-, 
�itucionaliclad para la ley de presupuesto del 
presen_te año y la - ele 1994, de. acuer_d9 ··con lo 
establecido por el artículo 346 .de: la Carta. 

· El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

P_edro Pumarej_o Véga. 

"PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBL ICA 

Santafé de Bogotá, D . . C., junio 8 de 1993 

De conformidad con el informe de la Secreta.ría ·Ge-' 
l)eral, dése -por repartido el mencionado Proyecto de 
acto legislativo, a la Comisión Primera Constituc_ional 
Permanente, pa1:a lo cual se harán !_as anotaciones de 
rigor y se envi¡ixá copia del mismo a la Imprenta Na
donal con el f�n de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del· Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica; 

TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretario General del honorable Senado de l a  
República, 

Pedro Pumaréjo Vega. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 48/93 

por el_�ual se adiciona un a1·Üculo transitodo -
: a la Constitución Política ele Cofornbiá. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

. Artículo 19 Adiciónese el siguiente artícu
lo transitorio a la Constitución Política de 
Colombia:. 

"Para todos los efectos constitucionales y 
legales, el Plan Nacional de Desarrollo de 
que trata el Capítülo 2 del Título XII de la· 
Constitución Nacional, será el conjunto de 
programas, proyectos y planes aprobados 
por el Consejo Nacional de Política Eco-· 
nómica y Social· -Con pes-, hasfa tanto se 
apruebe el Plan de Desarrollo presentado 
por el Gobierno elegido para el período 

. 1994-1998 con el lleno ele los requisitos le
gales y constitucionales". 

Artículo 29 El presente acto legislativo 
i·ige ·a partir de su promulgación. 

Santafé de Bogotá, D. G., junio 7 ele 1993. 
Senadores de l.a República: 
Andrés Pastrana Arango, MaristeBa Sa-

11ín Posada, Jaime Ruiz Llano, Eduardo Pi
zano de Narváez, Claudia Bluín de Barberi, 

· Comoquiera que conforme ·al artículo ü3· 
de .lá .. Constitución los diferentes· órganos· del. 
Estado "tienen funciones separadás pero co-
ia boran · armónicamente pará la realización 
de sus fines", es deber· del .Congreso de la· 
República poner los µiedios legales a su al
cance para permitir que la Ráma Ejecutiva 
del Poder Público -pued:;t cumplir- las obliga..: 
dones que la misma Constituci6r.i le ha im-_ 
puesto, entre las cüales está sin duda la de 
prestar debida asistencia pública a· quienes 
l_a requieren con ajuste a lo debidamente 
autorizado por el Presup_uesto Nacional. 

· · A1í.alizadas las distintas alternativas, es 
fácil concluir que, "a la hora de· ahora'', es 
prácticamente· imposible adoptar el Plan 
Nacional de Desarrollo con el lleno de. todos 
y cada uno de los requisitos q'ue exige . ia. 
Constitución vigente. Así las cosas,_ se im
pone la necesidad de adoptar una norma de. 
rango constitucional que permita llenar este. 
vacío jurídico, normal producto de la tran
s_ición constitucional. . . 

Para suplir tal -necesidad, basta incluir 
un artículo transitorio a la Carta, cuya a1Jli
caci6n expiraría �n agosto de �994. época_ 
para la cual el Gob�ei110 que habrá sido ele-. 
giclo para entonces, contará con todas _ las; 
herramientas fácticas Y. ju�·ídicas_ para cum-, 
plir todos y cada uno de los mandatos de la. 
Constitución, cuandoquiera que . ella se re.-_ 
fiefo a la nece_sidad dé adoptar un Plan _de 
Desarrollo o ajustin;se _ al mismo para cual-. 
quier efecto. 

· 
- En ese orden de ideas, con Ja adopción de· 

la medida propuesta no se pretende en forma 
alguna· desconocer el muy respetable fallo 
del honorable Consejo de Estado, el cual mal 
vodría haber tenido en cuenta motivos de 
conveniencia pa]:a su pronunciamiento, toda· 
vez que como jueces que son, y de acuerdo 
con el artículo 230 de la Constitución " ... 
sólo están sometidos al imperio de la ley" .. 
En otras palabras, nuestra única pretensión 
es solucionar por esta vía todos y cada uno 
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de los efectos que el fallo en mención traería 
consigo. 

lVIerece destaca1�se que con este proyecto 
de acto legislativo se evita que el Gobierno 
tenga que acudir una vez más a los regíme
nes de excepción, los cuales estimamos no 
a_0ecuados para conjurar esta crisis, 

Conviene aclarar que como lo explica por 
sí mismo el texto del acto legislativo propues
to, · de ninguna manera se reviven ·los tan 
justamente criticados auxilios parlamenta
rios, sino que solamente hace viable la ce
lebración de "contratos con entidades priva
das sin ánimo ele lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin_ de impulsar programas 
y actividades de interés público acordes con · _ el Plan Nacional y los planes seedonales de 

- desarrollo" y de paso preservar la constitu
cionalidad de los presupuestos de 1993 y 
1994. 

Finalrnente, consideransJo _que _e]. ��_pf1jtu_ 
de todo lo expuesto había quedado, en lo 
pertinente, debidamente plasmado en el -ai·
tículo 39 del Decreto 777 de mayo 16 de 1992 
del Gobierno Nacional, proponemos un texto 
genérico muy similar a éste como "Artículo 
transitorio" de la Constitución, ·el cual nos 
permitimos poner a consideración del hono
rable Congreso de la República en este pro
yecto . de acto legislativo, no sin solicitar a -
todos sus miembros el - apoyo -político ne�e
s

_
ario para 

,
salir avante de esta emergencia. 

Senadores de lá RepÓblica: 

Andrés Pastrana Arango, Maristella Sa
ní1f Posada, Jaime Ruiz Llano, Eduardo Pi
zano de N arváez, Claudia Bium de Barberi, 
Efraín Cepeda· Sarabia, Gustavo Galvis Her-

. nández, Jorge Hcrnámlez Restrepo. 

,' 
·
Representantes a la

' 
Cámúa: 

Telésforo Pedraza Ortega, Félfa Guerrer� 
Orejuela. -

Santafé de Bogotá, D: C. junio 7 de 1993. . . , 

SENADO DE LA REPUBLICA: 

SECRETARIA GENERAL. TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 8 _de junio de 1993. 

... 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto. 
de Acto legislativo número 48/93, "por el cual se 
adiciona un artículo transitorio a la Constitución 
Política de Colombia", me permito pasar a su Des
pacho el expec1iente de la mencionada iniciativa que . 
fue presentada ante Secretaría General el día de 
hoy. La materia de que trata el mencionado proyecto 
de acto legislativo es de com¡Jetencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

. El Secretario General del honorable Senado de la 
�epública, 

Pedro Pumarcjo Vega.-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

_8 de junio de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por renartido el proyecto de acto le
gislativo de la referencia a la · Comisión Primera. 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán 
las anotaciones_ de rigor y se enviará cop:ía del mis
mo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa clel Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

TITO EDMUNDO R.UE•DA GUARIN 

· ·El Secretario General del honorable Senado de la· 
República, 

Pedro Puma.rejo Vega. 

-

-
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PROYECTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 337 DE 1993 
"por !a cua.1 S(' aplican medidas especiales· 
pro moralización de la Administradón Pública 

y se dictan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Toda. persona que denuncie pe
culados, enriquecimientos ilícitos, hur.tos, -con
cusiones, cohechos o conductas delictuosas 
cometidas por los servidores públicos en ·el 
€j ercicio de su cargo o dfm uncie negocios de 
particulares que defrauden al Esta·do, reci
birá el 50 % del pago irregular o del valor del 
negocio irregular. P'ara dicho pago es nece
sario recuperar el dinero o .se produ:lca el re
ma te de los bienes del .servidor público que se 
háyan adquirido con el producto de la con-· 
ducta denunciada. 

Parágrafo 19. La misma exigencia para el 
pago se hace necesaria cuando se trate de 
conductas ejercidas por particulares. 

Parágraifo 29 La.<; denuncias no podrán ser 
anónimas, deberá ser una denuncia que ofrez
ca serios motivos de credibilidad. 

Artículo 29 Para proteger la vida y la iden
tidad del denunciante se aplicará el régimen 
vigente para la protección de testigos en la 
legislación penal colombiana. Si su familia 
llegare a recibir amenazas recibirá también 
la es1pecial protección del Estado, conforme 
a la legislación vigente. 

Artículo 39 El Fiscal General de la Nación 
será la . autoridad competente para realizar 
las investigaciones, para lo cual se crea·rá 
una fisca.lia anticorrupción y sólo dicha en
tidad podrá adelantar las investigaciones re
mitidas por el Fiscal General de la Nación. 

Parágra:fo 19 El 50 % restante de los biene.s 
rematados_ o él dinero recuperado a que ·se 
refiere el artículo primero de I.a presente ley 
pasarán a ser propiedad de la Fiscalía Gene·
raL de la Nación como. recursos para su fun-
cionamiento. 

· 
.Parágrafo 29 El remate a que se refiere el 

artículo primero de la presente ley se hará a 
través del.martillo· del Banco Popular,-previo 
a valúo realizado por la Fiscalía General de la 
Nación. 

Artículo· 49 Se confieren facultades al Pre
sidente. de ia República durante el término 
de. seis :meses para que con el Fiscal General 
de la Nación cree la ·Físcalía Anticorrupción. 

·Parágrafo. Mientras -el Ejecutivo ejerce las 
facultades otorgadas por este airtículo, el Fis
cal_ (}e;ner?-1 de la Nación p ondrá en funcio
namiento provisionalmente una Unidad Es
pecial para la investigación de las denuncias 

· formulad?-s por corrupción. 
· 

Artículo.59 Los se1'vidores 'públicos que !ha
yan participado en ilícitos de corrupción po
drán someterse .a la justicia y tendrán _dere
cho. a· fas rebajas de penas que consagra la · · 
legislación.: vigente 1para narcotraficantes. 

·Parágrafo· 19 En ningún momento estos ser
vidores públicos .recibirán el 50% de recom'." 
pensa esttpulada en el artículo primero de la . 

,p_resente ley. 
· 

:parágrafo· 29 Los beneficios y restricciones·· 
consagrados en. este ·artículo rigeü para los.' 
particulares. 

·Articulo 69 Esta ley rige a partir de su.-san
ción y-deroga disposiciones que le se_a.n con-

EXPOSICION DE MOTIVO� 

·Considerando que se hace necesario comba
tir frontalmente la corrupción y ante la ine
xistencia de mecanismos legales eficientes pa
ra lograr resultados positivos frente al gnwe 
problema aquí tratado, es de vital impor
tancia que el Congreso de la ,República dé el 
prtmer paso y tramite la ley que permita de 
una vez por todas investigar y sancionar a 
los corruptos y a quienes faciliten su ,labor, 
bien se trate de servidores públicos o de par
ticulares. 

También debe. considerarse que es bueno 
brindar incentivos a quienes denuncien tales 
conduc'talS reprochalJles y es .por ello. que el 
presente proyecto de ley consagra jug·osas re
compensas. a quienes denuncien a los corrup-
tos. 

· ·· 
·co.nio ya ·existen mecanismos de protección 

de testigos y hasta e'l momento han funciona- ' 
do correctamente, el presente.proyecto de ley 
hace extensivo fücho mecanismo a la protec
ción del denunciante de corruptos, porque es 
innega:ble que debido al ambiente de violencia 
que vive el país, esa persona qU:e denuncia 
requerirá de la especial protección del Estado, 
al igual .que su familia. 

Como la 'inivestigación necesariamente ver
s-ará sobre conductas 1penales' es la Fiscalía 
Genera'! de la Nación la autoridad competen
te para el conocimiento de las denuncias y 
,para tal efecto se hará necesaria: la confcir-

... ma"ción de una Fiscalía Anticorrüpción, en.ti.., 
da,,d especializada en investig·ar hechos que 
generen condllctas deUctivas que busquen 
defraudar al Estado. Entonces por ello se re
viste al Ejecutivo de facultades extraordina
rias pata que con el Fi'5cal General de· la Na-

· 
ción se cree la Fiscalía An ticorrupción y se 

.luche frontalmente contra la corrupción. 
De los biene� incautados, incluyendo dine

'l'os, en Colo?nbia o en el exterior, la mitad de 
'los mismos serán destinados al funcionamien
to de la ·Fiscalía Anticorrupción. 

En ton ces, considerando gue es deber del 
Congreso apoy:ar la· lucha contra· la corrup
ción· que cada día más a:fecta . el funciona
miento del Estado y va en detrimento de la 
eficiente prestación del servicio presento a . cop.sidera_ción. de.la Corporación.' ·el·.presente 
proyecto de: ley para.su estudié> y trámite .. 

Presentado a ·consideración- del hom>raible 
$énacto de la Repúblicá!. pqr el sus�rito par-
lamentario, . · 

_ _ , ·
·
Tibe�i� VÚI�rreal Ramos. 

Santafé· cíe Bogotá, D. C;; 19 de junio de 
1993. ' ' - ' ' ' '  ' :. . ; .· ' 

f?E:trA,DO DE-�� REPUBLICA: 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION 
. 
DE LEYES' . .  Sant�fé de Bogotá, D. e:,. 2 d�:-Juni� d� · �993. · 

· Señor. Presidente:· 
� ' .. -

. con el fJn de que se ·proeeda ·a-�repaÍ:tir -� P.roye�to 
de. l�y numero .337 de 199�; "por la· cual se aplican 
medidas _especiales. pro moralización ·de· la.-Adminis-. 
:tración Públicl!-·· y se riictan. :otras dfaposiciones". me 
permito pasar· a s� De.spacho · el. expediente . -de la 
mencionada iniciativa que fue preseritáda eri sesión 
·iplenarfa. el dia ·de ayer: ·La·.1natefla: de que ·trata. el 

. mencionado. proyecto. de, ley es de , competencia de· la 
CQmisiqn . Primera Constitu.cion.¡tl ,Pei,:manente:.-

;· .El Secretario . General ·honorable · 'se'nado de la Re-
tactas. · ... pública, · - _ ·' 

iPresentaclo a consideración del honorable 
Sen1;td.o de 'la República por el sú.scrito par- • 
la!llen·�ário, 

Tibel"io Villan-eal Ramos. 
Santa�é. ae ·Bogotá, D. c., 19 de Jim�o .de 

1993 . . - ' ' 

Pédro .Pumarejo Vega. ' . ' . 
PRESIDENCIA DEL SENAD_o :m!1 LA':\l.EPUBLICA 

., 
Santafé de .Bogotá,..D. C., ·2 ·de junio de 1993. 

· Dé conformidad con· el '.informe '.de la· .. Secretaría 
General; ·dése por repártido' el· -proyecto. de ley de la 
re�erencia a la Comisión Primera Constitucional Per-
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mo.nente,. para lo cual se harán ,las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a . la Imprenta 
Nacional, con1 el fin de que sea publicado en �a Gaceta 
Legislativa del Congreso. . 

Cúmplase. 

.El Presidente del honorable·Senado de la República, 
TITO EDMUND O RUEDA GUARIN 

El Secretario General del honorable Senado de· la 
República, . �edro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 338 DE 1993 

"por Ia cual la .Nación se asocia a la 
celebración del centen·ario de Versalles, 
Valle, y se dictan otras disposiciones". 

):!a Congreso de Co'lombia, . 

DECRETA:· 

Artículo 19 La Nación coiombiana se asocia 
a la celebración del primer centenario de la 
funda·ción de la ciudad de Versalles, Depar
ta;mento del Valle· del Cauca, ocurrida el 18 
de mayo de 1894 y exalta la memoria de. sus 
fundadores: 

Julian Ospina, Carmelo Arboleda, Angel 
·Peña, Telmo Toro,. Eugenio Toro, Antonio Ma

ría Os.pina, Jesús ·María .Gómez, Joaquín 
Palacio, José Taborda, Tomás Gálvez, Ismael 
Osprio,' Heliodoro Obando. · 

Artícu'lo 29 Con ocasión de tan importante 
efemérides, y para impulsar el desarrollo y el 
embellecimiento de la cabecera municipal, el 
Gobierno Nacional apropiará recursos en el 
Presupuesto General de la Nrución en loo su
mas necesarias para la ejecución de obras 

·públicas que contribuirán al progreso del 
münicipio, dando .prioridad a las siguientes: 

a) Para construcción del muro de ,cerra
miento d·el coliseo cubierto; 

b) Para remodelación del parque princi
pal en e'l cual se érigirá un monumento a sus 

. fundadores; . 
c·) Para ampliación del hotel de turismo. 
Parágrafo. Las sumas que se apropien den

. tro del Presµpuesto Nacional serán giraldas a 
la .Tesorería Municipal de Versal'les Valle del 
Cáuca, para inversión di·recta del �unicipio, 
bajo la vigilancia de la Contraloría .General 
de 'la República. _ 
· Articulo 49 Esta ley rige desde su promulga
ción. 

Presentado a consideración del honorable 
Senado de la República, por la suscrita Se
nadora de la •República, · María Isabel Cruz Velasco. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

EXPOSIOIQN DE !MOTIVOS 

·Señor Presidente y honorables Senadores: 
En el Norte del Valle del Cauca, .enclavada 

en la Cordillera Occidental tiene asiento la 
población· de Versalles, cab�cera del munici• 
pio del mismo nombre,. haJbitada ipor una co
munidad laboriosa, dedícada ·especialmente 
a las actividades agropecuarias y que. hoy dis
fruta del píen inestimab'le de la paz. 

Sus mor.adore.s se a·prestan a celebrar con 
entusiasmo el centenario de su fundación 
con la solidaridad de la sociedad vallecaucan� · 
ique .. ha re.cibido el aporté valioso de los hijos 
de Versalles, muchos de e'llos destacados ·en 
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las disciplinas jurídicas, en las letras, en la 
docencia, en el arte, en la cultura, en el Con
greso de la República y en· el Gobierno .. 

Anque esta 'floreciente pobla-ción es pro
ducto de la indomable colonización antioque
ña que, después de sembrar pueblos en todo 
el Viejo Caldas, se aidentró por las dos cordi
lleras que enmarcan e'l valle geográfico del 
Río Cauca, es bueno destacar que en ,época 
distante en. el tiempo fue terruño de parciali
dades indígenas de la tribu de los "Quimba
yas", ba.jo la autoridad del Cacique "Patuma", 
cuya herencia reposa. en documentos de in..: 
negable valor y en ·pieza,s de or,febrería y ce
rámica indígenas debidámente indentífica
das con10 pert_enecientes a la muy rica cul
tura "Quimbaya". Las primeras referencias 
se encuentran en las erón-ieas de 1a conquista, 
descrita..s por Pedro Cieza de León, quien es 
citado con frecüencia pot los iüstor,iadares. 

Para asociarse a la efemérides que aJhora 
recotdatá el aéonte:Cirfüérito . o·ci.i-r:rido el 18 

de mayo dé tS94, lro Nación debe inacerse 
preseRte- no sólo resarltand'o este hrto histó
rico, sino contribuyendo con la ejecución d e  
unas· obras que aú<nque ni0desta1S; correspon
den al consenso de los habitantes de ese im
portante municipib vaireca:uca:rio, tales· ·como 
la ampliación de. su hotel de turismo, mejorar . 
el" colíseo cubierto y ·remodela:r . su parque 
principal, donél'e quedará perpetuada la me
m�moria a'gradecida de los co1ombianos con 
el monumento· a sus fU:ndacfores que esta mis-
m:a íey ordena erigir. . 

Por eso pido el apoyo del Cong1;eso de la 
R�'pública para -la aprobación del proyecto. 

Honorables Senadores,· 
iv.fatfa Jsabel Cruz Velascoí
Se;nadora de 'la República. 

Rud-0lf Hommes Rodl'iguez, 
Ministro .de Hacienda. 

. SEN·ADO- DE LA RÉPUBLICA-: 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santl.1,fé de Bogotá, D": C.; 2 de junio de 1993. 
Señor Presidente� 

Con el fin ele qne �e proceda· a repartir el· Proyecto 
de .. iey númerc 338· de 1993. "por la cual la Nación se 
asocia a la celebracióú' del centenario. de VersaUes, 
VaUe.- y se dictan otras disposiciones",· me permito 
pasar: a su Despacho el exp·ediente de la mencionada 
iniciativa qué ÍllC pfe¡;entado en e� día de hoy ante 
la Secretaría General. La materia de que trata el 
menciol:i:ado proyecto de ley es de. com:petencía de la 

Comisión 8egun<1.a constituc�onal Permanente .. 

El se·creta:r io Gener'al honorable Senado de. la Re- . 
públ ic a, 

Peclro Puniarejo Vega .. 
PRESIDENeIA DEL. SENADO DE LA REPUBLICA· 

Santafé de Bogotá. D. C., 2 de junio de 1993. 
De confonnidad con ·el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el mencionado proyecto 
de ley a la Comisión Segunda Constitucional Perma
Ílente .. para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
·Y sé enviara i:o]'}ia d!;!l mismo a la Imprenta. Nacional', 
cop �l fiE de que sea publicado en la Gaceta Legis
lativá dd Congreso. 

<::úrnptase. 
El Presidente del honorable Senado .de la República, 

TITO EDMUNDO RUEDA GUA;RII'J' 

E' Secr·etario General· del honorable Senado de l a  
República. 

Pedí'p Puniarejo Vega. 

PROYECTO DE LJEY NlJlVHmo' ?'39 DE 1993 
"-por la cual se r-egla:inenta él uso, e· industria
lización de la Flota_ Medicinal Colombiana". 

El Congres_o de Colombia, 

DECRETA: 

Attícu-lo- 19 Defhiiciones. Denómí:hase me-' 
dlcamento- un prnd-ucto capáz de prod-acir 
efec;tos fav0rab1es en el organismó en ·orden 
a fa, restaüración .de la salud·.· 
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Denomínase medicamento de síntesis o de o afecciones, teniendo en cuenta que se trata 
alta elaboración industrial, un producto obte- de un uso coa,dyuvante o menor. 
nido en laboratorio por la apl_icación de téc- _ . 3. En los productos d'estinados a la inges- · 
nicas químicas y experimentales complejas, tión y cuyas cára·cterísticas terapéuticas ha-
así haya sido la materia prima utilizada una gan presumible que su utilización se llevará 
planta que, en condiciones naturales, no ten- a efecto por lapsos prolongados, se allegarán 
ga propiedades medicinales clínicamente además pruebas experimentales demostra-
observables. En general, se trata de moléculas tivas de la ausencia de toxicidad en Ja admi-
aisladas de configuración atómica bien esta.- nístración .del extracto a largo término. 
blecida, y pueden también denominarse fár- Articulo 59 En el Ministerio de Salud se 
macos o principios activos medicamentosos.. llevará un listado de las plantas que se hayan 

Denominase planta medicina:l toda especie inscrito por fo:t:mar parte de productos natu-
vegetal que, sin originar ,perturbaciones tóx-i- rales de orig·en vegetal o por constituirlos en 
ca:s, J:laya manifestado·, en el uso tradicional, su totalidad. Un Comité de Productos Natu-
Pl:O"[fliecl'ades favorables a la restauración de ra,les- esta:rá incorporando continua 0 perió- · 
la .salud. _ . _ dicam_ente a la lista, la qúe constituirá ·1a 

.Penominase fl<ma medicinal el conJanto de enumeración oficial de las plantas medici-
plantas' qu_e, uti:Hzadas en su estado natural, nales en Colombia. 
poseen propiedades útiles para el tratamiento ·Artículo 69 Para hacer posible la compe-
de- l.as enfermedades del. hombre. . teneia comerCial del país eE: el medio inter-

·DeID.Omínase · plÍl:ntas en su ·estado natul'�l nacional y en orden a la industrialización de 
aql:lel- en el cual se encaent:ra-n en la na:tu-. . su flma, los extractos vegetales 'medicamen
raleza-, así las� plantas: con,. el ·.obj,etq:�d� fa-ci:- · :toses pod-r:án ser objeto de combinación a.e 
litar SU utifizaciful terapéuticá, hayan .Sido· )O� mfames entr:e SÍ', para constituir productos 
objetó cie la ::i,plicaciórÍ de procedimientos� · que lleven_ nombre . comercial o de patente; 
faFmacéuticos pa.ra- obtener extrnctos· o :eon:: , . podrán ásí mismo ser anunciados al público · 

ce:ntrados de las mismas. Por lo tanto; - Íos· , y al cuerpo médico y ser vendides en alma-
co-ncentrad'Os o extractos:· de las plantas· me- ce-nes de J)rociuctos naturales o en farmacias. 
dicinales son prorlucto.s natun1;les dé aquellas Artículo· 79 I..a presente ley· rige desde su 
Y .se denominan productos naturales -de· ori- e�pedieién y deroga las disposiciones ante-. 
gen vegetal, extractos vegetales medica:men- riores que le seaE: contrarias, 
tosas o medicamentos vegetales. · 

Denominase medicamento. �ege.tal · el ex:- Guillermo Panchano V. 
tracto de la totalidad o. de partes de una Senador de la República.. -. 
pl�ta tomada- en su estado natural. Contiene 
una mezcla de principios activos, sustancia.s Santafe de Bogotá, D: C. 
parcialmente activas y sustancias inertes., 
cuya acción de conjunto prnd-uce efectos- me
dicamentosos clínicamente observables. · 

_Denominase acción faFmacológica. -la qué .. 
tiene una sustancia química determinada --o-. 
una mezcla de' sustancias químicas sobre el 
orgánismó, cuando tales sustancias actiian en ; 
uri sentido. favorable a la restauración· del . 
estado de salud. .. . . 

-P'ell.ómínase acciones farmacoÍóg,icas prin
cipáles o mayores .las . de_ los medicamentos 
de . síntesis o de alta _elaboración industrial y 
ac�cioil'es coadyuvantes o menores las de los 
medicamentos vegetales ó preparados vege
tales medicamentoso�, también .. Hamaidos� . 
pr,ocJuctos naturalés qe pr.ocedencía vege.ta1 . . · · ·Artículo 29 Las· acciones -medicamentosas -. 
cmtdyuvantes reptesep.�adas por· los extractos 

.. vegetales o por formas farmacéutícas . prepa
ra��s·. a base .de los : mismos. ti'enen · amP,lia 
utthdad' en médicina y la explo.tación indus
trfal de laJlo.ra medicinal, de_l_ país .representa 
una significativa fuente de ahorro social. Por 
lo. tanto, los extractos de plantas medicinales 
o pro�uctos naturales de· proced·enc:ia vegetal tendran por parte del Ministerio- de Salud un tratamiento totalmente diferente a.el de los 
médicamentos de síntesis química o alta ela.-
botacíón industrial. · 

Artículo 39 Los extractos vegetales medicamentosos, medicamentos: vegetales o productos naturales de procedencia vegetal. no ten�r·á� registro· sanftarío sino inscrip�ión samtana ante el Minísterie de Salud. 
A�tíc�llo 49 Para proceder a_ la inscr1P,c_ión samtana a que hace referencia el artículo anterior, el fabrlcante deberá allegar·: - . 
1. La referencia bibliográfica al uso. tra

dicional de la planta en medicina popular 
herbar:ia. . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Pese a los g-randes avances. de la Cirugía 
y · dé la Farrria·cología, las dificultades que 
pÚtntea él tratamiento de las ·enfetmedadeS' 
dél ·hombre han hecho surgir en los paises 
altamente. désa:rro1lados del mundo, uh gran 
número ·de técnicas que se plante?-n como
a:lternl;Ltiva:s terap.éuticas y que en la actua
lidad superan:_ el número de cien. El-las incór:- · 
póran . la - actualizacíón_ y el desarrollo · _de 

_ pr'ocedfmientos . como la Homeepatía y otrosc 
métO"dos que se derivan de la mi'sma, si.endo 
1a· prfméra:· una técnica que se venía practi
cando desde hace-cerca de dos siglos· en forma 

' margínai al ejercicio d!e' :la medicina y a la · investigaéión de ·i:as universrdades, _y �ncen
trarrdose ahora que sus resultados práctiéóS 
sí .

. 
tenían bases· físiw-matemálticas que la 

há:cían merecedora de atención en los medios 
investigacienaies dé la ·ciencia. · Una · de e

.
sta� modalid�des de terapia nc> 

· cm;1vencional és la· d·e la incorporación de la 
fl()ta en su estado natural, al tratamientó 
de ,las enfermedades del h�mbte. 

Las plantas medicinales han venido siendo 
obj:eto de utilización em}ilíri.ca o tradicional 
en todos los países del. mundo. Los extractos 
de-. las mismas han llamado a tal punto la 

· at.ención de los investigadores y de . los clíni
cos prácticos, que el número de publicaciones 
que se refieren a ellas han aumentado de 
40 en 1975, a 1 .  075 en 1992 si se tienen en 
cuenta la totalidad de las que se registran 
sobre el tema, en el mundo .. 

'"'Pi. diferencia de los· medácamentos que re
Sllitan de la alta stnte.sis química industrial, 
y que genera:lmente son una molécula de 
estructura a:tómica bien conocida, los extrac-

Parágraf o 19 Para. objeto. de la inscripción - . tos-· vegetal.es med-icamentosos, como mezclas 
bas_tará la que el uso- terapéutico propuesto que son de todas las molécul�s no nutrientes 
haga un solo autor -de recono�id_a, .seriedad -· o -estructurnles contenidas el'l. las plantas, 
en el campo de la investigación etnebotánica, · · permiten la utilización de aquellas en forma 

Parágrafo 29 La referencia bibliográfica aproximadamente . igual a la que asumen 
seta reemplazada por la investigación etno- cuando se _encuentran en la naturaleza. En 
botánica respectiva, cuando las observaciones estas condiciones reciben el nombre de pró• 
sobre el -u.so popular de la planta no hayan - dU:cto·, natural de- origen vegetal. 
sido aún o:bjeto d� pubitcaci�n. . . . . . . . Las drogas de síntesis tienen acciones podé-

2'. La información acmmula.da .en el- terre..,. . rosas y muchas veces son salvadoras de la 
-no de las obser:vaciories clínicas;-- ¡:¡obre. los · vida. Los extrnctos vegetales medicamentosos 
eféctos-del extracto en déterriüna:dos.síntorrras tienen acciones terapéuticas menores y pué-
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, den considerarse coadyuvantes en el trata
miento o en la atención de la salud. 

Con todo ello, su importancia económico·- · 
social es muy grande. 

En efecto : 
1 . La medicina salvadora de la vida o 

trascendental como restauradora de la fun
ción sólo se practica ·en los quirófanos, las · 
unidades de cuidado intensivo y los· pabe
llones de hospitalización. Pero el 80% o más 
del acto médico se lleva a efecto a nivel de 
la consulta ambulatoria. 

2 .  Las principales causas de consulta son 
. las perturbaciones funcionales menores ori

ginadas en sobrecarga emocional, - ansiedad 
o depresión, el- dolor y la inflamación en 
todas sus formas y modalidades, comenz_ando 
por las articulaciones y la piel, la hiperte_n
sión _arterial, las enfermedades respiratorias 
agudas en todas sus modalidades, el estreñi
miento, la diarrea y las perturbaciones diges
tivas, la hiponutrición, el sobrepeso y las difi
cultades para conciliar el sueño". 

� .  Las principales acciones de las plantas 
medicinales o - de sus extractos se dan pr-ec"i.:. 
samente en el terreno de las perturbacion�s 
funcionales -menores o de las enfermedades 
comunes frecuentes y en el de los síntomas 
gue má.s _ frecuentemente las caracterizan, 
por ej emplo : la ansiedad, el doler fa infla
mación, las perturbaciones funcion�les -diges-
tivas y la tos. 

· 
- 4 . De este modo, .como simples a-mtiliares: _ o coadi?'uvantes. �n ur:i plan o in�ogra_ma _de . 

tratamiento mec;i1camente -dirigido o coino 
recursos menores a los cuales el pa�iente :én 
'.!lila primera . i-nstan�ia, puecte . recurrfr, ' iás 

necesario investigar tales acciones tóxicas 
tardías en los productos que puedan ser 
objeto de ingestión prolongada. Y este hechq 

. debe . estar previsto por el legislador: 
En el presente proyecto se diferencian bien · los productos naturales de origen vegetal de · Ios fármacos de síntesis química industrial 

: y ·en esta forma se establece una legislación 
permisiva respecto a los primeros, que es 
indispensable para el desarrollo del país. Se · 
sientan las bases para que este pueda ser 
-competitivo en los mercados nacional e inter-

. nacional, ya que · el:lo es imposible si los pr-o
quctos .naturales no son susceptibles de tener 
un nombre comercial que esté en capacidad _ de promoverse. Se impulsa la creación y el 
constante enriquecimiento de un listado que 
le permita al país ºonoce_r oficialmente cuáles 
son, en verdad, las especies de su f:lora que 
se puedan considerar medicinales. Y al mismo 
tiempo. se prevé que la utilización dé los · 
extractos o ·  _ preparaciones farmacéuticas a · · base de los mismos, sea para el consumidor· · ·  innocua d esde el punto de vista de las posibles 
acciones tóxicas · a  largo término a que pu

- di-ere dar lugar su consumo prolongado . 
La aprobación de esta ley tendiía efectos 

benéficos que serían visibles a corto plazo 
Y constituiría un efectivo avance en la bús
queda de soluciones écortómico-sociales den
tro del área .de la a-tención de salud del . 
estímulo . a 1a expíóraciQn agro-industri�l d e  

. sus recm:sos- y de ' l a  - creación de fU-eútes de 

. -tra-baj o- en -e:i pa1s. -

Guille_rmo Panchano V. 
;Senador de lá RepQbÜca. 

: plant�s medicinales o sus e_xtractos ·resultan '  . 
. �er, en el ;lllitm.d-0 entero, elementos de consi- -

. - _Santak de Bogotá, D. C. 
P,erable utilizaéión. . · - · · · 

- : · - · ¡3ENADO DE - LA - REl'UBLICA · 
. 

4hora bien : l_a -p�rmisi-vidact .de l:i.s "1egisla--
c10nes en los países -más i:qdustrializaidos· .d-el 'SECRE'l'ARIA ' GENERAL �  TRAMITACION DE ' LEYES ' 
mun_do, ha_ hecho que e_ '1 m_ er.cado ·. ·n· 

ac-1·0. n. •a1 .:-- s· 
· f • · · _. _ai;ita e de :Bogotá, D. C.; 3 'de · junio de' 1993. _. :- · vaya siend_o inv:ad�:do .por pr.oductos naturales . .  

forán eos, mie_ntras en Colombia .se insiste .en - · · _Señor _Presidente : 
exigir para t!ll tipo c;ie productos ,condiciorie.s· - - · _· · - -: " · ,. _- . ' _ · 
similares _a las de Jos medicamehtos de. aita - : ·qon :_.el· fh� d.�·· qúE {se pro�eda a :r:epartir eIP.rÓyecto 
investigación molecular,- f.r:enáridose '  así . por: . . ·

.
de_ ley nú�ero 3�� -�e ..-1��3 . "por la cual se reglameii,ta 

una confusión entre d"os ·ob· t' <l. . ' t·. : . , .el_ us_o. e�;m_dustnalI�ac1on de: la flora medieinal -co-
l . . . J e  O� _ e na };l.- _ - l�mbiana , me permito pasar a su despacho el expe-ra :�a _totalmente diferente, la mdustri_alb- dle:r;ite __ de. la�mencionada iniciativa que fue presentada _z_acJon de s.µ flora medicina:L · - an,te S�creJarfa - Oene}'.al el día de hoy. La materia 
Si e · l · . . · _ · · · . . - · de qu� ·trata el mencionado proyecto de· ley es de n e . _P-�IS, qu,e e_stá_ muy l�J os de poder· - ·competencia.- de . la' Coinisíón Sépthna · Constitucional · ser competitivo ei:- el área de la Farmacologí a  -- - -:pe_rm¡i.�e11te . . - · · 

�olec,ular, .se .. �st1;mufare Ja- ·h;i.d,ustrtalización de su 
_
flo:� me�icina�, se daría un paso (le · 

gran s1gmf1cací-on, porque se registrarían en forma casi inmediata los siguientes heches·: · 
l .  El · es_tímulo a la investigación llevada 

a e'f
_ecto dentro de un rn.arco de :tecnólogja 

pertmente ; e_sto es, de -Ja que se_ encuentra- al 
alcance de las posibilidades ·reales ·  del país. · 

2 .  . El d�sarróllo de una agro-.:ind ustrjá -
basada en el cultivo de las plantas medic_i
nales que se vayan i-n�01·porando al impar.:. -
tan te número de los · -productos natura'les a 
cuyo surgimiento daría lugar la protección 
legislativa del Estado. · -

3 .  La utilización de medicamentos vege
tales coadyuvantes en una proporción que 
bien podría contrarrestar, en el tratamiento 
primario de las enfermedades comunes, . el ; 
costo creciente de las droga_s de ar.ta s_íntesis 

. química, que han de importarse sin esperanza 
alguna - a los pr-ecios que -fij e el alto mundo 

-1'.ndustrial, porque solamente pueden ser obj e
to .de transformación, pero no de .elaboraci$n 
en .Colombia. 

· 
4 .  La exportación de productos naturaJes 

ly.ledica-mentosos basados --en la flora nacional -
a otros países, sin exclui-r los más industria
lizardos del mundo, con lo cual se abriría .uri -

. nuevo renglón de ingreso de divisas que· ven-

El Secre'tahó .Genera� :del . honorable Senado de la - Républíca, '" -
Péd_ro- Pmnaréjo . V:.ei:i. 

�RESIDENCIA . DEL HON01lABLE SENADO - · . - - .  DE LA REPUBLICA · Santafé 'dé Bog�t:(·ri. c., s' de jupio de 1-993. _. _ ' - - . 
. De .. co1)f�rmidad con el- informe- . de la ·secretaría . -G.en�_ral, __ dese -por. reparticto el - proyecto de ley de· la 
_referenma a la. Comisión Séptima Constitucional Per-

- �anente, ·. J?a:r:a Jo. c�a,l se I;iarán las anotaciones de · -. ngo! Y .se e11Vill!á copia del mismo a la· imprenta - �ac!ona! con eLfm de .que sea -publicado en- la. Gaceta 
: Legislativa ,del -.Co1¡greso. 

· büni.piasé: 

El Presidente del honorable Senado de la República, - . · - . TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
El Secretario General del 'honorable Senado de la 

República, 
· Pedro Pumarejo 'Vega . .  

-PROY·ECT-0 DE L_EY NUMERO 340 DE 199.3 
. por · la cual. se declara mon:umento nacional 
<tui inmueble y .  se dictan. otras disposiciones. 

· Éi .cóngreso �de la República de -colombiá - - . . . ' 
. . ' . - � 

(lría a ap_oya,r el de las exportaciones menores, ·· D E e R E T A : Y a crear fuentes de trabaj o en el país. 
Desde luego, como los productos naturales Artic-ulo - 19. Declarase Monumento Nacional 

. :pµeden tener a ;largo téimino acciones tóxi:- .el Alto :Horno .de la Ferreria. ·ubicado . en ;el 
cas, ya que los constituye una meg;cJa :de . - Municipio 'de ·:Pacho, .(JundinaÍnarca, y el lote · 

. moléculas _que . no . son :.-nutrientes, - se hace.. :Gie •terreno sobre el cual se 'levantó. el .conj unto 

arquitectónico de la primera Empresa Side
rúrgica de Colombia y de Hispanoamérica 
para que en ese lugar, y en las edific:aciones 
que el muni cipio o la ciudadanía restauren o 

. reconstruyan, funcione el 'Museo Nacional d'e 
la Ferrería. 

Articuio 29 El Fondo Nacional de·  Regalía-s, 
beneficiario de las compem:aciones provenien

- tes del hierro, se responsabilizará del mante
nímier.to de es,te Monµmento Nacional. 

Artículo 39 Er,ta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgrución. 

Pre.sentado a consideración del honorable 
Senado, por el suscrito Senador : 

Gustavo Rodríguez Vargas. 

.EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
El Proyecto de ley nümero 340 de 1 993 que 

m.é complazco en proponer al Congreso, pre
sentándolo ante ·el Senado .de la R.epública, 
tiene po-r o.bj eto procurar el rescate del olvrd_o, 
del abandono y de lSU progresiva ruina, d e  un 
monumento que por su trascendencia histó
rica ·hace parte del pa,trimonio cultural de 

- una importante región -del territorio patrio 
y, po;r consig,uien:te, de la Nación y del pueblo 
colombiano. 

Se trata .de :salvar de su definiti·va desiapa
- rición 1o qµe por 1el detetjoro natural -del p·a.so 

. d e _ los años -en casi una ,cen t-mria y por inrcorii
.. prens-iple incuria ·colecti-va se conoce -como ias 
- ·r1uj1J-as de la Ji'.errería dre: P;:i:cho, esto es, de Ja · primera empresa :de f-und_ic_!i.ón .de hierro y · .acer-ias est,ablecid3, en nues;tra pa,tria y, lo que 
. p_a:rece -muy- -segui·o, e11 el Cont-inente Amer-i
, .cano, ·de )a, cual 1sÓio sUJbsiste un fragmen:to · ,O.el Alto IJor.n.o Y. par,te del -lote de terreno 

sobr� el cual �e -Ieval)t(> el conjunto ar_q1Ú
·tectónico .de 'la side;rúrgic.a.  

Por las invest:igaciones hi1Stóricas g-1,le sol;>_re 
el "p_artiéul�r .se hap l1ech9, se puede afirm_ar, 

, :sin lugar a .dÚda aJgu,na, _que �n el -Municipio 
- de Pacho_ (;Depa-r_tamento de .cundinamar_ca) · -tu:vo _su p;rii:nl.tiv.o _ origen la '.ir:i<:iust·ri_a meta-1-

. - t:ri.ec_á�iéa, . c o_mo aq'ue •.alJí _por primera vez se 
- •_explotaron .y elaboraron lo:s -minerales de · ;h:ierr0: En 'los albores -de nuestra vida ·repµ
- 'bJican�; en ·¡st-3 . El Pr�sidente ·qe la ·naciente 
- RePúliHca --el Eist·ado il'l_depenid�ente de Cu:n-
- :din:aJnar.ca� y precú:rsor d� la independencia, · ,d0n Antonio wariño, c omisio:r;i.ó .al Miperólog·o 
· e IngenJero ·aiemá11, don Jacobo Wiesn1er, pa-ra 

' ,que ·inspe_ccionara el ten:itorio del Municipio 
- .de Pacho con el fin de �stu9iar la pasibilidad 
· :de explotar :sus waci-mientqs TIJJnerales en 
- pr.ocura de plomo, ·que en la mente -del -Pre
. _cursor si.e necesitaba para preparar el m aterjal 

bélico para la guerra del Sur que el Presidei:i,te 
· .de �cündin_amarC:a - emprend�ría, como en · .efecto lo · hizo · con· ·el ánimo -d.e liberar a ·la 
- -Provincia de Popayán. 

. El se:qor Wiei&ner, _quien se l).a.bía residen
ciado en . el ,paí.c:: desde 1788 y se ha.bía de;;
empeñado en el régimen colonial, con nota1ble 
éxito como ingeniero de las minas de Gir(m 
y de Pamplona, entre otras, y en las salina-s 
de Zipaquirá, cutnplió en 1814 la coini�ión 
conferida pot Nariño, fundándose en las noti:. 
cías -alleg-áda1s por los e.<;tudios de la Expedi
ción Botáni!ca, exploró los campos y encontró, 
rudemá-s del plomo que buscaba, yacimientos 
de .cobre _y unos buenos filones de hierro muy 
aparente para acero. Sobrevinieron luego los 
años del régimen del -ter-ror y de la Campa.ña 
Libertadora, de suerte que sólo en 1823 pudo 
volver ·a Paci110 el señor Wiesner a continuar 
sus .exploracionP..s0'y .en ese año hizo la primera 
:fundición · de miner.ales de hierro en un· pe
.q:ue:füo horno de la moqaJida_d de las ·forjas 
ca:ta:Ianas. · . 

Más ta11de, en 1 827, el Cong-reso de la Re
pública de. la . Gran Colombia concedió a 1a 
-firma · Egea Darsti -y Compañía privilegio para 
. explotar .las minas d.e Pacho, sociedad esta 
que a 1os pocos- días se convirtió en 1a Com-

. pafüa Franco .Colombiana que tuvo por Pre-
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sidente a don José María del Castillo y Rada 
y como Director Técnico al ingeniero francés 
C ipriano Medardo Merlín, . quien dirigía por 
es:a época empresas análoga:s en Francia y 
traj o de su país técnicos y operarios califi
cados. En 1834 1en .el Gobierno del General 
Santander, por Decreto de 5 de j ulio del 
mismo año autorizó un empréstito de los 
bienes de la Nación para contribuir al mon
taj e del Alto Horno de la Ferrería de Pacho, 
fundándose la concetSión autorizada p or el 
C ongreso de 'la Gran Colombia. En el mi1smo 
año la Compañía le confió la Presidencia a 
don Manuel .José Restrepo. 

Como el desarrollo de la empresa tropezó 
con dificultades financi1eras, a p esar del a.poyo 
de los gobiernos de la Nueva. Granada en los 
gobiernos del -General Santander y de José 
Ignacio de Márquez, la Compañía Franco
lombiana :se rcorg;a,nizó con nuevos aportes d:e 
socios :baj o la razón social de la Compáñía 
Granadina de la Ferrería, la cual celebró en 
1837 un contrato con don Robert H. Bunch, el 
cual se comprometió a elaborar los productos 
de acero y de hierro dulce. El desaliento dJe 
algunos socios ocasionó la .venta de accione..'> 
que fueron adquiridas en -su totalidad 'por el 
señor Bunch y sus familiares. 

La empresa de la .l!'errería tuvo lento p ero 
progresivo des'arrollo en las manos de los 
Btmcm, a pesar de lo accide.ntado ide la vida 
política del siglo XIX ; y. con la exper.iencia 
de t�cnicos especialmente traídos de Ingla
t erra, como los C orradine, Morris, James, 
Forest y muchos· otros, explotó lo.s yacimien
tos de hierro de Loma. Alta, aproveohando los 
c:arbones de El Bosque y las calizas de las 
estribaciones de la cordillera y mantuvo una 
nonnal elaboración de acero y hierro dulce 
( varillais, calderos, trapiches, h errarrüeintais de 
labor y rieles) haistá prome�iar la última 
décaldá del siglo XIX. 

· . . . 
Las conmociones que padeció la República 

por virtud de 'la.'> guerras civiles ; .  pero, sobre 
todo, la insalvaible dificultad del transporte, 
·y.a que los gobierno1S federales o estatales no 
pudieron ofrecer la . facilidad de un camino 
carreteable para carros · tirados por bueyesi, 
ocasionaron la muerte de la empresa siderúr
gica.,. como que sus productos ténian que ser 
transportados · 1en rastra desde Pacho haisrta 
Zipaquirá. _Por esa razón, algunos técnicos 
abandonaron la Ferrería. d:e Pacho con el pro
pósiito de instalar empresas similares ,en lu
gares más propicios para la comercialización 
de los prodUJctos. Así los señores Juan · James, 
Rafael Forest y Sa,muel Sayer, se asociaron 
en 1858 para· establecer 1.a Ferrería de la , 
Pradera en el Municipio de Suibachoque; y el · 
señor SaJl.tiago Bruce, operario de la Ferrería 
de Pacho fue contratado por los empresarios · 
de al siderúrgica· de Samacá. 
_ Por lo expuesto, honorables Senadores, el 

proyecto de ley que someto a la consideración 
- del honorable Senado, j ustifica con esta mo

tivación la declaración que se propone para 
-rescatar un monumento histórico, patrimonio 
cultmal de un municipio y de la Nación mis
ma considerándolo Monumento Nacional. 

Honorables Senadories, 
Gustavo Rodríguez Vargas 

Senador. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 9 de .1993 · 
Señor Presidente : 
Con €1 fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 340/93,. "por la cual se declara Monu
mento Nacional un inmueble y se dictan c;>tras dispo
siciones'', me permito pasar a su Despacho el expe
diente de la mencionada hüciativa que fue presentado 
en el día de hoy ante Secretaríá General. La materia 
de que trata el ·mencionado - proyecto de ley es de 
competencia de la Comisión Segunda Constituciona� 
Permanente. 

· 
' 

El Secretarlo General del honorable Senado de la 
Repúbllca, 

Pedro Pumarejo Vega. 
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PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

· Santafé de Bogotá, D. C., jm-iio 9 de 1993 -
De conformidad con el Jnforme fü: Secretaría Gene

ral, dése por repartido el mencionado proyecto de ley 
a la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
para lci cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con 
el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa 
del Congreso. ' 

Cúmplase . . 

El Presidente del llonorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretario General del honorable Senado de la . 
República, 

Peclro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 341 DE 1993 

por la cua:l se reglamenta el ejercicio de 
funciones administrativas de los particulares 

, consagradas en el artículo 123, inciso tercero ; 
en el artículo 26':', inciso primero ; y, en el 
artículo 268, literal. 4Q de la Constitución 

Nacional. 

El Congreso de C olombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Los particulares, sean p ensionas 
n aturales o jurídicas, podrán ej ercer funcio
nes públicas · admini:sitrativas, en la forma 
ordienada por la ·constitución Nacional en sus 
artículos 123, inciso .tercero; 267, inciso pri
mero; y 268, numeral 4.9, entre otros. 

Articulo 29 La presente ley, tiene por obj eto 
reglamentar el ej ercicio de funciones públicas 
administra·tivas, por parte de. persomus natu
rales o jurídicas de ·dérecno privado, sefiala- . 
das . en el artículo anterior; 

Artículo 39 La Nación, .los d\'!partamentos, 
los municipios· y demás persona,s j urídicas ' del 
Estado, pllieden contratar con personas j urí
dicas o naturale� de derecho privado, el ejer
cicio de funciones públicas propias de Estado, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

La educación y la salud son funcion'es a 
cargo del Estado, por lo menos en niveles 
inferiores, PC:r mandato de la Constitución 
Nacional. · 

En cuanto a la educac�ón, en el artículo 67, 
se da como un de;recfüo de . las penson:as y 
como un servicio público. En el arliículo 49, se 
da la atención a la 1salud como un servicio 
púlblico, a cargo del: Estado. 

· 
Fu era de la descentralización territorial · y  

de l a  descentralización por servicios, en Co
lombia., desde hace varias décadas, se viene 
abriendo paso la llamada descentralización 
por colaboración, a nivel legal ha:sta la expe
dición de la Constitución de 1991.  

La descentralización p or colaboración, se 
daba en los casos de personas particulares qúe 
por ·mandato de la ley, ej ercían funciones pú
blicas administrativas y manej aban fondos 
públicos. Las Cámaras de Comercio y la Fede- • 
ración Nacional de Caf�teros, las Caj as de 
Compensación Familiar, entr_e otras, fueron 
las más debatidas en .la j urisprudencia nacio-
n a� donde se aceptó la figura. . 

En la Constitución de 1991,  con motivo de la 
plenitud de la filosofía de la participación se 

- autorizaron varios casos de partiéipación de 
los particulares en el ej e.rcicio del poder. Se 
autorizó, para la j ust.icia en el casó de los 
árbitros, artículo 1 16, inciso tercero. 

Pl1ra la.s funciones administrativas se auto
rizó en el artículo 123, inciso tercero. Se fa
cultó a la Contr:aloría, para hacer la vigilancia 
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de la ge$tión fiscal . de los particulares, que 
manej anm bienes y fondos de propiedad del 
Estado, en el artículo 267, inciso primero y 
artículo 268 numeral 49 de la Col1JS1titución 
Nacional. Lo mismo que para contratar con 
entidade3 particulares, el control fiscal in
terno, 1en el artículo 2fül .  

No se requiere, pue.s, ele Reforma Consti
tuéional p ara ordenar la participación de los 
particulares en el ej ercicio del poder, porque 
y:a· se encuentra con1sagrada, por lo menos en 
lo que respecta a funciones judiciales y ad
mini:strativas, llegando hasta ordenar su con
trol, por parte de la Contraloría General d e  
l a  República. · 

En el Código Contencioso Administrativo s e  
prevé l a  expedición d e  actos administrativos 
p or parte de particulares y la celebración d e  
contratos admintstrativos por parte d e  par
ticulares. No es una fíg·ura extrafia a nuestro 
derec:ho. 

A nivel legal en el Códig·o de Régimen Mu
niéipal se consagró la facultad· de lOIS' muni
cipias, para celebrar contratos con entidades 
priyadas para. el ejercicio de funciones del 
Municipio en el articulo 375 y siguientes, am- · 
pliado por la l1ey de coopera.tiva.s. . 

· 
Ni ias leye1:; que autorizan_ a particulares 

para ejercer funciones públicas y manejar 
fondos públicos como las Cámaras de Comer
cio, ni las leyes que facultan a la Federación 
Nacional de Cafeteros para ej ercer funciones 
públicas, ni las de los municipios que lüiS auto
rizan .:para c'elebrar :contratos con , entidades 
particulares para que estos particul�res ·ej er
zan fllnéiones públicas y maiiej en · ·fondós 
públicos, ni las leyes de procedii:nientós 

- administrativos, han sid o  declaradas ·incon.s-. 
titucionales. Al contra1io, han sido declaradas 
normas constitucionales, en todas lrus opor
tunidades 1en que se ha debatido su vigenc1a 

· y obligatori edad: · ' · · 

Lo que se · tmta ahora es de hacer. una ley _ 
que regla mente la p�rticipación de los par
ticulares - en el ej ercicio del poder, en cuanto 
a fundones de educación y salud, que les 
autorice ej ercer funciones públicrus y manejar 

· . fondos públicos. 

María Izquierdo de -Rodríguez •. 
· SENADO DE LA REPUBLTCA 

SECRETARIA .G�ERAL - 'l'RAMJTACION .. DE LEYES . 

Saniafé de Bogotá, D. C., 9 de junio de 1993 

· - Señór Presidente: 

Con el fin de que Sé proceda a repartir el Proyecto 
' de ley número 341/93. "por la cual se reglamenta .el 

ejercicio de funciones administrativas de los particula
res consagradas en el artículo 123, inciso tercero; en 
el artículo 267, inciso primero ; ·y, en el articulo 258, 
litera1 4Q de la Constitución Nacional", me permito· 
pasar a su Despacho el exped!1.mte de la mencionai;la 
iniciativa que fue presentada ante Secretaria General 
el dm de noy. La materia. de que trata él mencionado 
proyecto ele ley es de competencia de .la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

El Secretarlo General del honorable -Senado de la 
República, 

Pctlro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUilLICA 

Santafé de Bogotá., D. C., 9 de junio de 1993 · 

De con:foimidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constituciona1 Per
manente. para lo cual se harP.n las anotaciones ele -
rigor y se enviárá copia del mir;mo a la Imprenta 
Nacional. con el fin de que sea publicado en la Gaceta. 
Legislativa ele! Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senador de 1a República, 

TITO EDM'QNDO RUEpA GUARIN 
El Seci:ctar10 Genei·al del honorable Senado de 

"
1a 

Republlca, 

Pedro Pumarejo Vega. · 

·-

-
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PROYECTO DE LEY NUME-RO 342 DE 1993 

por medio de la cual se crea el carné estu-, 
diantil, se otorga trato preferencial a los 
estudiantes en su transporte, en eventos 
cultm·aies, musicales y deportivos, se fomenta 
el periodismo estudiantil, la recreación, el 

turismo juvenil y ecológico y se conceden 
otros beneficios. 

El Congreso de Colombia, . . 
DECRETA : 

CAPITULO I 
Del carné estudiantil. 

Artículo 1 Q A partir del 19 de febrero de 1994 
los colegios y universidades públicos y pri-:
vados, en todo el territorio nacional, expedí..: 
rán con carácter obligatorio· en todos sus ni-' 
veles y j ornadas un carné único estudiantil 
que debe contener la siguiente información 
mlnima : 

Nombre del alumno. 
Colegio · o universidad. 
Documento de identidad. 
Ciudad. 
Parágrafo. Este -carné será diseñado por -�1 

Ministerio de Educación Nacional en estilo 
tarj eta plástica que ofrezca seguridad. 

Ar�ículo _ 29 A partir del 19 de febrero _de 
1994, los estudiantes, con la sola presentación 
del carné que establece el artículo . primero 
de la presente ley, tendrán los siguientes be
neficios-: 

1 .  30% d� descuento_ en el valqr de la bo-' 
letería de todos lbs espe'ctáculos y eventos que 
se ._realicen en establecimientos que son pro
piedad del Estado así comb los que tengan el 
carácter de sociedad dé econ'omía mixta, tales 
como -coliseos, parques recreadonales, .estadios 
y similares. · · · ' 

2 .  50% de descuento en el- ingreso a parques 
naturales, reservas ecológicas y zonas de con.;. 
servación de propiedad del ·Estado. · 
- 3 .  30%. de dt>..scuento en el valor de la pres.: 
taciói;i del servicio aéreo por empresas del Es.., 
tado. · 

4 .  50 ;1{, de descuento en el valor de la ex..: 
];>edición del pasaporte. . _ _ 5 .  25% de descuento en los espectáculos d e  
carácter cultural. 

6 .  Entrada gratuita a museos, galerías, ex
posiciones artísticas y similares. 

7 .  Exención en el Pago del Impuesto · ai 
Valor Agregado, IVA, en los hoteles, cualquie
ra sea 'su categoría. 

8 ." Exención en el pago de la tasa' aeropor-
tuaria. - · - - · - _ _ 

9 .  Exención en el pago del impuesto de sa-
lida del paí.s. · · 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Na
cional, adelantará una campaña masiva de 
divulgación -en los medios de comunicación 
del carné estudiantil y sus beneficios. 

CAPITULO II 
Del ·tµrismo ecológico y j uvenil. 

Artículo 39 Los estudiantes de secundaria en 
.todo el territorio nacional tendrán, en época 
distinta a las temporadas de vaicaciones e.seo..: 
lares, 3 dfas, entre semana, de turismo eco
lógico en los cuales sólo podrán visitar par
ques naturales, reservas forestales del país 
y aquellos sitios que la CNT y efinderena con.,. 
sideran como atracción turística ecológica. 

ParágTafo . Los estudiantes que efectiva
mente hagan uso de los 3 días de turisrp_o 
ecológico gozarán -dé un descuento del 20% 
en el valor del tiquete aére_o. 

CAPITULO III 

Del periodismo estudiantil. 

Artículo 49 Las imprentas del orden na
cional, departamental, municipal, · de en ti-
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dades descentralizadas y de las empresas 
económicas e industriales del Estado realiza
rán de manera gratuita la impresión de· los . 
periódicos y revistas de los colegios y univer
sidades que reúnan los siguientes requisitos : 

1 . Licencia del Ministerio de Gobierno. 
2 :  Ser dirigido por los estudiantes del res

pectivo plantel. _ 3 .  ' Ec;lición bimestral, no mayor de 12 pági
nas en el caso de los periódicos y edición 
semestral no mayor de 24 páginas en el caso 
de las revistas. 
, 4 .  Ausencia de anuncias de publicidad ofi
cial o. privada. . 
' 5 .  Tiraj e por edición no mayor de 1 .000 
ej emplares para los colegios y 2 .000 ej empla
res para las universidades. 
' Artículo 59 El Instituto Nacional de Radio y 
Televisión en su canal tres (3)  y los canales 
regionales destinarán 3 horas de su progra-: 
ínación entre · s_emana y 4 horas los fines de  
semana y días festivos para la  divulgación y 
promoci'ón de las actividades de los colegios 
y uníversldac;les a través de programas reali:-

- zados por los estudiantes con la · asesoría, 
coordinación y producción de los respectiyos 
canales. 

. 

Parágrafo. El Ministerio de Educación· en 
éoordinación . con lá Imprenta Naciona1-- e In.;. 
ravisión · reglallj.entará lo establecido en este 
capítulo. · 

CAPITULO IV 

Otras· disposiciones. 

- Ar"tícl.110 69 Las alcaldías municipales permi
tirán el acceso gratuito a los espacios recreati
vos; dep·ortivos y culturales de propiedad del 
municipio todos los sábados y designarán ins.: 
tructores ) animadores que enseñen y orien..: 
ten- a _los estudiantés de primaria y hasta de 
nóyeno grado de !)ecund:::¡.riá en las a:ctividades 
que se reaiiéén en" "esos espacios. 
- Articúlo ·79 Las aicaldíás municipales po.: 
arán otcirgar subsidio a los 'estudiantes hasta 
del 25% en el _valor del tiquete del transporte 
·urbano. - · 
- Artículo 89 Los establecimientos y empresas 
de · carácter privado que concedan beneficios 
y pre�rogativas a los estudiantes gozarán de 
exenciones de carácter tributario. · Artículo 99 A partir de 1994 los artículos de
portivos nacionales e importados serán exen
tos del pag·o · del Impuesto al Valor Agregado; 
-'.IV A, y tendráú cero arancel. · Parágrafo. El Ministerio de Hacie:qda . re
g;lamen tará lo establ_ecidQ en los. artículo� que 
hac·en referéncfa á la exención de impuestos. · Artícülo 10 .  'El Mínisterio de Relaciones Ex
teriores reaÜzárá gestiones en aquellos paises 
·que tengan _:pormas ·de  trato preferencial al 
estudiante, para hacerJas extensivas a los es.:. 
tudiantes colombianos_ 

Los- · ·estudiantes ·extranj eros, residentes o 
Visitantes- en el país, gozarán de los mismQS 
b eneficios contemplados· en esta ley. Para ello, 
·el Mfoisterfo - de· ·Educación Nacional expedirá 
el carné estudiantil. 

-

Artículo 11 .  Los beneficios .contemplados en 
los" artículos segundo ' _y séptimo de esta ley 
serán extensivos ·a las personas mayores de 
60 años. 

. 
Artículo 12. Esta ley rige desde la feéha de 

su promulgación ·y deroga las disposiciones 
que l� sean, contrarias. 

· 
Santafé de Bog·otá, D. C., j unio 15 de 1993. 

Andrés Pastrana. Arango 
Senador de la República . 

EXPOSICION DK MOTIVOS 

- -A partir de la promulgación de la Consti
tuciói.1 de 1991 la sociedad colombiana·  inició 
una verdadera reforma- social. El Congreso; el _ Gobierno, las Fuerzas, Armag_as, la Justicia y . 
la economía naciona1 están viviendo un pro
ceso de mej orámieúto, de refuerzo de la con-
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fianza ciudadana y de hacer mejor las cosas. 
La sociedad colombiana también quiere in- - · 

tegrar.se a esta corriente de renovación que 
le permita desarrollar la creatividad, la parti
cipación y la solidaridad. 

Los colombianos están asumiendo su deber 
ele participar, creando nuevas realidades. Hay 
huevas oportmüdades. El Congreso Nacional 
está desarrollando con altura lo.s mecanismos 
que le permitan al ciudadano hacer parte con 
mayor entusiasmo de la vida nacional. A.sí lo 
estamos viendo. 

Tengo la cert_eza de que esta s  oportunida
des hay que ampliarlas. Hay un sector al que 
le faltan esa.s oportunidades. La so.ciedad en 
muchos aspectos- es injusta con ellos, les exige 
pero no les ofrece la posibilidad de a.sumir y 
responder a esa exigencia. E.s ui1 sector del 
cual todos hicimos parte y que en su momento 
entusí�sma y da vida a la realidad del · país 
y que con esperanza y optimismo actualizan 
'el sentido de la vida. Son los j óvenes de ca..: 
lombia_. Es ese 60% de la población colombiana 
que en un presente no lejano asumirán los 
destinos del país. 

La j uventud cíe Colombia es una realidad a 
ía que le falta estímulo, oportunidad y bene
ficios . . A ellos les reclamamos, les exigimos y 
les cuestio:r;ianíos una aparente actitúd apá,ti
ca por los problemas nacionales. Tener esta 
visión de - la j uventud es 1.!_na .ceguera y la . 
·ceguera de un país e.s negativa: porque no · 
permite el , desarrollo integral. · El j oven no. 
hace parte de los problemas sin.o de las solu
ciones y en ése sentido debe tener la oportu
nid::i,d de desarrollar su creatividad, motivar 
su imaginación y :::¡.provechar productivamen
te su tiempo libre. Muchos paises así lo en
tiende11: _  En Colombia nada. 
· qon mucha razón lÓ.s medios de comunica
ción se refiéren a la situación de los estu� 
dfantes colombianos. El periódico "El Tiempo" 
ael - 23 de marzo de este año afirma que el 
estudiante es un "don nadie, -sin status, sin' 
garantías, sin respeto, sin beneficios, sin ins.;. 
trumentos". Una investigación realizada por 
�se medio y conocida· por todos. 

- Yo tengo la certeza de que el momento de  
o fre·cer estas· oportunidades ·a los j óvenes ha 
lleg·acto. No· podemos aplazar este compromisó _ 
con un mej or presente y un nuevo futuro. Ert 
países desarrollados y aún en nuestros vecinos 
en camino de desarrollo se han establecido 
verdaderos sistemas para el sector estudiantil 
disminuyendo las ang·ustias y dificultades pa..: 
ra que el j oven pueda prepararse con armoüía 
y calidad. 

· Por todo esto mé he permitido presentar al 
honoi·able Congreso y a la sociedad colombia
na este proyecto de ley "por la cual se crea 
el carné estudiantil, se otorga trato prefe
rencia1 a los estudiantes en su transporte, 
�ventas cuúurales, musicales--y depcirtiVos, se 
fomenta -el perfodismo estudiantil, la recrea
ción, el turismo j ÚvenÚ y e'cológ�co · y  s'e con- _ 
ceden otros b·enef¡cios". · · 

La int�nción de esta iniciativa es la de 
brindar oportunidades para que los j óvenes 
logren una inserción social y económica ade
cuada, reconocer .su capacidad creativa e in
tegrarlos 'como actores legitimas de la convi
venéia democrática. 

Aspectos principales dC'l proyecto. 

D el carné estudiantil. 

En primer lug·ar hemos establecido la crea
ción de un carné estudiantil, estilo tarj eta 
plástica que ofrezca seguridad, que le permita 
al .estudiante una igual y efectiva ' identifica
ción para dignificar su status y le otorg·ue con 
mayor facilidad el uso y disfrute de los be
neficios que el- Estado y la sociedad brinden. 

En este primer capítulo pretendemos insti
tucionalizar la posibilidad de que el estudian
te goce de determinados beneficios y descuen
tos que faciliten su desarrollo, su creatividad 
y su integración en la vida económica na
cional. En este aspecto quiero llamar la aten-
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ción de la empresa privada para ·vincularse 
a la oportunidad .de otorgar ,bel).eficios a lo.s 
estudiantes. La empresa privada en Colombia 
ha demostrado que sabe colaborar con el Es
tado en la formulación y adopción de políticas 
y medidas que procuren el fomento económico 
y social, mediante la adopción y manteni
miento de una política de justicia · social 
basada en las realidades y. necesidades na
cionales. Estaríamos participando entre todos 

· en el diseño de un mej or. futuro. 

El turismo ecoilógico y juvenil. 

Los j óvenes de Colombia ya están lo sufi
cientemente maduros para empezar a conocer 
el país con sentido ecológico. Colombia posee 
sitios de interés histórico y ecológico de gran 
importancia, sin embargo, nuestra infraes
tructura turística · no permite que los estu
diantes tengan un fácil acceso al conocimiento 
de la naturaleza colombiana. Buscamos en el 
proyecto permitir 'que los estudiantes en época 
distinta a sus vacaciones escolares conozcan 
el país a un costo menor. 

El ser estas épocas temporada baj a facilita 
a las empresas hoteleras y de transporte otor
gar descuentos especiales a los estudiantes y 

. les permite · estabilizar su oferta y d emanda 
en épocas distintas a la temporada alta. 

Hay que · lograr que . el j oven colombiano 
inicie un conocimiento directo de su país, qu� 
conozca su geografía, amplíe sus conocimien
tos y pueda aprovechar productivamente su 
tiempo libre. 

Un mayor periodismo ·estudiantil . .  

En l a  edad en que las conciencias j uveniles 
empiezan a definirse, las inquietudes, los 
sueños y las esperanzas impulsan a los estu
diantes a _iniciar hacer cosas · grandes. Ulti-

: mamente la actividad escolar se ·ha diversi
ficacfo. Además de la formación académica 
laS actividades deportivas, culturales . y de 
.acción social han · encontrado un terreno am
plio en los estudiantes. 

Qul.siéramos desarrollar y mejorar las faci:. 
lidades de los j óvenes en todas las· áreas extra
escolares, · sin· embargo considero que existe 
una actividad en la que los j óvenes pueden 
dar lo mej or de sí y pueden expresar sus ideas, 
inquietudes y sugerencias de una manera sa
na, equilibrada y democrática. En . el fomento 
del periodismo estudiantil el Estado debe ser 
protagonista qe primer orden. 

Promocionando el periodismo estudiantil la 
sociedad tendrá la oportunidad de conocer 
las actividades escolares y. _el aporte que los 
j óvenes le brindan a la soci.edad y se sus
tentan los principios de la democracia que 
d esarrollan la libertad de prensa en toda su 
expresión. 

Ultimamente se debate el · contenido de la 
programación en los canales de televisión del 

. Estado. ¡le querido proponer en el presente 
proyecto la posibilidad. de que los ·estudiantes 
de secundaria y universidad tengan la faci:. 
lidad de dar a conocer sus actividade.o¡ estu
diantiles y encuentren mecanismos normales 
de expresión, otorgándoles el derecho de uti
lizar la cadena 3 y los canales regionales de 
televisión. 

Jueves 17 de junio de 1993 

.-·Estoy seguro de que este punto de la inicia
tiva impulsará la audiencia j uvenil háicia pro
gramas didácticos y de sana influencia para 
su crecimiento . . 

Una alternativa para el aprovechamiento 
del tiempo libre. 

En Colombia, no sólo en. el ámbito j uvenil, 
sino que en general, sus habitantes no trans"" 
forman su tiempo libre en creatividad. Casi 
siempre se conéibe como una posibilidad de 
ocio improductivo. · 

La transforma.ción de .ese tiempo en tiempo 
creativo y productivo constituye una activi
dad muy reconfortante. Hay que producir un 
cambio en este sentido : para que ese tiempo 
sea volcado beneficiosamente en la sociedad. 
. · Los j óvenes tienen interés por este tema y 
nuestra labor es que esos espacios de tiempo 
libre sean aprovechados. Si eso se logra el país 

. entero ·crece, porque se reconforta, crea. 
Siempre he confiado en que los j óvenes 

desean hacer de su tiempo algo útil. Si tienen 
espacios amplios 'y suficientes para la recrea
ción, la cultura y el deporte, tienen una gran · 
posibilidad de alej arse del problema de las 
drogas. El vicio de este siglo que cada . día 
acecha no sólo a j óvenes sino a niños. Es uná
nime afirmar que la ·principal causa de dro
gadicción es la falt?- de posibilidad que tiene 
el j oven de no utilizar productivamente su 
tiempo libre. En esto la sociedad entera ha 
fallado. Se han dedicado demasiados esfuer
zos en reprimir la producción de · droga, d(!s
cuidando campañas y programas que le brin
den al niño y al j oven la oportunidad de 
prevenirse del flagelo de las drogas . Asi 
mismo el no tener ambientes que le permitan 
aprovechar esa cantidad de tiempo libre los 
empuj a a caer. en la desgracia de la farma:
codependencia. 

En el proyecto de ley contemplo la posibi
lidad de permitir el acceso gratuito a los es
pacios recreativos, deportivos y culturales que 

. sean propiedad de los municipios y se desig
nen· instructores que orienten las actividades 
de los estudiantes todos los sábados, facili
tando así- un guía para que los estudiantes 
aprovechen s'anamente su tiempo. 

Hay un ao5pecto que causa traumas al estu
_diante de Colombia. El problema del trans
por1;e. Su inadecuado servicio y su alto costo 
para quienes aún no hacen parte de la 
población económica activa constituyen un 
obstáculo en el proceso de formación del es
tudiante. 

La sociedad debe brindar la oportunidad al 
estudiante de tener facilidades en su trans.:. 
porte. En la gran mayoría de los países se 
estimula el desplazamiento de los estudiantes 
a los sitios de recreación, estudio y trabajo .  
E n  e l  presente proyecto ofrecemos l a  posibi..: 
lidad de que el respectivo municipio otorgue 
un subsidio no mayor del 25% al estudiante 
en su transporte urbano. 

Conocemos las dificultades qu·e puedan pre
sentarse en la aprobación de este articulo, sin 
embargo yo creo que es el momento de que 
la sociedad, las empre;sas yel Estado, asuman 
este compromiso con la j uventud y con los 
ancianos mayores de 60 años. Puede iniciarse 
gradualmente e·ste beneficio : Reglamentar el 
subsidio ·en dete!minadas rutas, determinado 
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tiempo, determinados estudiantes, pero em
pezar a fomentar la conciencia de que nues
tros estudiantes adquieran un nuevo status en 
su preparac:ión para el futuro. Demos hono
rables Congresistas, el primer paso. 

Se discute mucho la falta de oportunidades 
que los j óvenes tienen para practicar un de
porte que desarrolle armónicamente su for
mación . · Existen dificultades de sitio, o lo 
costoso de los implementos deportivos. En este 
últímo punto me propongo en los artículos fi
nales eximir de la carga tributaria los im
plemento;; deportivos nacionales e importados. 

Finalmente quiero destacar la importancia 
de asumir un compromiso de fondo con la 
j uventud de Colombia. El otorgarles herra
mienta.s que faciliten su formación y sano 
desarro_llo nos da el privilegio de solicitarles 

· una mayor responsabilidad con el presente y 
futuro del país. iPodremos exigirle un papel 
determinante y_ activo en la solución a los 
problemas del país, podremos exigirles . una 
mayor constancia en el cuidado del medio am
biente, en la recuperación de valores y en el 
impulso de su sensibilidad social. 

Hoy tenemos esta oportunidad de promo
cionar un verdadero acuerdo social con la ju
ventud, la empresa y el Estado, en u_n 'j usto 
sentido cívico. Como representantes de los 
ciudadanos, demostrémosles nuestra sintonía 
con su sentir y su querer. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio l5 de 1993. 

Andl·és Pastrana Arango 
Senador de la Repúblii�a . 

Sl¡NADO DE LA REPUBLICA. 

SECRETARIA GENERAL - 'fRAMl'fACI ON: DE LEYES 

. Santafé de Bogotá, D. C., 15 de junio de 1993. 
Sefi.or Presidente : . 

Con el fin de que se ¡>róceda a repartir el Proyecto 
de ley número 342 de 1993, ."por medio de la cual se 
crea el carné estudiantil, se otorga. trato preferencial 
a los estudiantes en su transporte, en eventos cultura
les, musicales ·y deportivos, se fomenta. el periodismo 
estudiantil, la recreación, el turismo juvenil y eco
lógico y se conceden otros beneficios", me permito 
pasar a. su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa .  que fue presentada ante Secretaría General 
el día de hoy. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de c:ompetencia de la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honora):>le Senado de la 
:¡:tepública, 

Fedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE' SENADO 
DE LA UEPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de junio de 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a. la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, - TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

· El Secretario General del honorable Senado de la. 
República, 

JPedro Pumarejo Vega .. 
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C A M A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S  

P O N E· N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 285 · de 1993 
Cámara, 188 de 1992 Senado, "por la cual 

se adopta la ley estatutaria de funciones 
electorales y se dictan otras disposiciones". 

Santafé de Bogotá, D. c., 8 de j unio de 1993. 

Doctor 
RODRIGO · vILLALBA MOSQUERA 
Presidente de la Comisión Primera 
de fa honorable Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Referencia : P onenéia · para primer debate 
proy;ecto de ley estatutaria d e  
las funciones elee·tora;1es. Núme
mero 285/93 Cámara - 188/92 Se
nado. 

Señor Presidente de la honorable Comisión 
Primera : 

Por gentil diferencia de su parte que sabe
mos agrad•ecer. como un inmenso · honor, nos 
corresponde presentar ponencia para primer 
debate ante la honorable Comisión Primera 
de ·la Cámara·  de Representantes acerca del 
proyecto d·e ley ·estatutaria de las funciones 
electorales, mediante el cual se propone dar 
desarrollo legislativo a las nuevas disposicio
nes de la Carta PoUtica de 1 991,  modernizar 
y ructualizar el Régimen Legal ElectoraI. 

La materia a U.egislar reviste trascendental. 
importancia en orden a legitimar el ej ercicio 
democrático dei poder · 15olítico en Colombia ; 

· estimular los más altos niv;eles de participa
ción ; garantizar la estabilidad política del 
país en todas sus intancias decisorias y coii'
tribuii, . de esta manera, a )a consolidación 
de la paz pública. · Los temas incluidos en el proyecto de ley 
que nos ocupa involucran, en forma dir�cta 
o ·  indirecta, la t otalidad de los derechos 
políticos de los ciudadanos que la Norma 
de Normas cataloga dentro del género de 
los Derechos Constitucionailes Fundamenta
les. Por tal razón, han de reglament·arse me
diante una· ley estatutaria cuyo trámite con
gresional •es más extgiente que el . de las leyes 
comunes, con base en el artícmlo 152, literal 
c) de la Carta de 1991.  

El proyecto tuvo origen en el Ministerio d e  
Gobierno y e n  e l  pasado mes de mayo culmi
nó su tl,'ánsito en 1el honorable Senado de la 
República. La nueva legislación que surgirá · de este trámite asumirá la forma de una · 
nueva codificación a manera de normativi
dad básica, llamada a sustituir en su totali
dad él régimen electoral pre-constitucional 
contenido 1en el Decreto-·ley número 2241 del 
15 de junio de 1 986 y d emás disposiciones 
complementarias y reformatorias del mismo. 

Con.tenido· del proyecto. 

La iniciativa que nos ocupa conttene una 
serie de preceptos que abarcan las · siguientes 
materias : · 

En primer término se establecen los princi
pios y normas generales en materia eleGtoral 
( artículos 19, 59 y .  69) ; la definición misma 
del derecho a [a ciudadanía y del sufragio 
(artículos 29 a 49, 137 a 139 y 171) ,  den
tro del contexto de la nueva democracia par
ticipativa;  los orga:qismos que integran la 
organización 1electoral, a saber: el Consejo 
Nacional E1ectoral ( artículos 10 a, 18) ,  la Re
gistraduria Nacional del Estado Civiil ( ar"." 
tícu1os 19 a 37) y el Fondo · Rotatorio de l a  
Registraduría ( artículos 38 a 41) .  

De otro lado, todo e l  proceso electoral : · 
cénso de vótantes ( artículos 53 a 7 5 y 117) ; 
inscripción de candidatos (artículos 76 a 9 1 ) ; 
tarjetones (artículos 122 a 124) ; calendario 
de votaciones (artículo 125) ; suspensión d e  
los comicios ( ar·tículo 129) ; testigos eleéto
rales (artículos 1 1 9  a 121) ; jurados de mesas 
de votación ( artículos 110 a 116,  118 y 121) ; 
escrutinios ( artículos 133 a 188 y 197) ; infor
mación elec·tora1l ( artículos 141, 154, 187, 205 Y 
209 ) y declaratoria de elección ( artículos 166, 
178, 187 y 210) de ·alca;ldes, gobernadores, pre
sidente y vic-epresidente, así como los miem
bros de las corporaciones poHticas de cua•l
quÍer orden_ territorial. En especial, resulta 
novedosa la regiamentación de la segunda 
vuelta en ·las votaciones presidenciales ( ar-
tíCulos 125, 154 y 188 ) .  

-

Adicionalmente, se contemplan preceptos 
de índole procedimental (artículos 76, .180 a 
195, 200 _y 208) ; acerca de los delitos contra 
el sufragio ( artículos 196 y 199 ) ;  unas san
ciones administrativas ( artículos 197, 2_00 y 
201) ; la inn;mnidad. de los el.ectores ·el día de 
las votaciones ( artículo 126) y de los escru
tadores y claveros (artículo 127 ) ;  y los des
arrollos legislativos de los qerechos consti-tu
cionales fundamentales a la persona!lidad ju
rídica, a la identificación ( artículos 42 a 52 ) 
y la participación política de los ·empleados 
públicos ( artículos 84 y 198) . 

Consideramos que tales temas ·.llaman po
derosamente la atención a quienes cumplen 
funciones de liderazgo politico y social, de 
suyo una labor ardua y polémica. Tambiép. 
todos los ciudadanos y organizaciones tj.e. la 
sociedad civil ttenen sus oj os puestos en el 
trámite de la presente ley estatutaria, la 
cual junto · con las regilamentaciones legales 
de los partidos y movimientos políticos, y de 
los mecanismos de participación, están lla
madas a definir los • perfiies de nuestra mo
derna democracia. 

Pliego de · modificaciones. 

Como quiera que los suscritos ponentes en
cuentran que los espacios y mecanismos de 
participación . merecen ampliarse, propone
mos. a la honorable Comisión Primera una 
serie de modificaciones - a.l articulado que 
a·probó el honorable S enado de la R epública, 
en los siguientes puntos : 

- Cubículos ( artículos 29 y 122) . Hay que 
guardar· la . débida concordancia d el artículo 
29 con el 122 para señailar que el . cubículo 
dond.e eiector ej erce su derecho a la libre es
cogencia deba ser un sitio aislado, que no 
cerrado por · aludir este último · adJetivo a 
una ca�acterística inneces aria y ·de dificil 
manej o práctico. · - Diferentes clases de votos ( artículos 59 - y 11 ,  numerai_sexto) .  Elec·toral, constituyen
te, .legislativo-derogatorio, consultivo, progra
mático y revocatorio. 

- Edad de la ciudadanía ( artículo 39) . 17 
años. En concordancia con [os articuJos 54, 
literal c) , y 98. Los j óvenes, principalmente 
en comicios para Juntas Administradoras Lo
calies, han manifestado un positivo interés en 
participar conío sufragantes ; lo mismo que 
en las elecciones de •conc.ej ales y alcaldes de 
su respectivo municipio. 

- Financiación de las campañas electora- · 
les ( artículo 11 ,  numeral sexto) .  Propondre
mos adicionar un parágrafo que · agilice el 
reconocimiento y pago 1efectivo de estos re
cursos pará las campañas de elecciones de
partamentales y municipales. 

. Superposición de funciones con el Mi
nisterio de Comunicaciones ( artículos 1 1 ,  nu
meraI 9, 154 a 156 y 209) . 

- Rotación de Registradores Municipales 
y departamentales (artículo 25) . . 

- Judicatura rlll'al (artículo 32) . Suprimir 
la exigencia de haber desempeñado por dos 
años empleo en la organización electoral y 
haber cursado dos años de estudios univer
sitarios o técnicos. 

E incluir un parágrafo nuevo con el fin de 
permitir que el desempeño del cargo de re
gistrador municipal por "un año sea válido 
para cumplir e·l requisito de la judicatura 
rural y op_tar eI título de abogado. . 

- Gratuidad de los documentos de identi
ficación ( artículo 45 ) .  

- Votos transportados ( artículo 59 ) .  Debe 
erigirse en causal de mala con.ducta, qu� con
l>leve la destitución del · Registrador, la ins
cripción masiva de ·cédulas. Con el fin de que 
en ningún caso pueda alegarse un desconoci
miento de hechos tan notorios. 

- Votación de los. extranjeros -en comicios 
municipales ( artículo 66) . 

- Firmas para · respaldar una cándidatura 
( articulo 79, uteral f ) .  

- Participación política de los funciona-
rios públicos (artículos 84 y 198 ) .  

' 
- Jurados bachilleres y universitarios ( ar-

ticulo 98) .  
· 

- Tinta (artículo 215)  . . La. sistematización, 
la modernización y en general, los procedi
mientos establecidos eri -esta ley estatutaria 
para· garantizar ila pureza. del sufragio, " hacen 
innecesaria su utilización. Debe reubicarse 
este perceptó en él título quinto, capitulo 
tercero, sobre los "procesos d.e votaciones" 
como parágrafo segundo del artículo 1 13 .  

- Votación de los colombianos en el exte
rior ( articulo 1 16 ) .  Tanto en ilas elecciones 
presidenciales y de Senado de la -República, 
como .en las de Representantes a la Cámara 
por Ias circunscripciones especiales que el ar
tículo 176 de la Constitución autoriza crear. 

En ta•l sentido, anunciamos que próxima
mente presentar.emos ante :la honorable Cá
mara de Representantes un proyecto de ·ley 
para ia . creación de dichas circ\lnscripciones 
electorales especiales. . 

- Columnistas (parágrafo d·e articuló 2 1 1 ) .  
Proponemos eliminar l a  inhabHidad que n o  
parece propia d e  u n  sistema democrático, par
ticipativo y pluraUsta, abierto a la soci·�_dad en 
busca de su acercamiento al Estado y que no 
reserve la política como un privilegio de los 
políticos. 
· Sería una discriminación · injusta contra 
una profesión y contra 1Ia libertad de prensa, 
de opinión y de agremiación. 

· 
Proposición final. 

En' 1os ant.erióres términos consideramos 
eváluado e.l proyecto de ley estatutaria s·obre 
las funciones electora1es, cuyo articulado con 
las modificaciones introdúcidas en .el pliego 
de modificaciones adj unto nos permitimos 
dej ar a consideración de la Comisión Primera 
de la honorable Cámara de Representantes. 

. Proponemos :  Dése primer debate al Pro
yecto de ley número 188 d:e 1992 Senado, "poi
la cual se adopta la ley estatutaria de funcio
nes electorales y se dictan otras disposicio
nes". 

Mario Uribe Escobar, Rep�esentante por 
Antioquia, ponente. Jorge Eliseo Cabrera, Re
presentante por Huila ponente. 

1Santafé de Bogotá, D. C., 8 de j unio de 1993. 



PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyécto de ley estatutaria número 188 

de 1992 Senado, "por - la cual se adopta la 
ley estatutaria de funciones electorales y _ se dictan otras disposiciones" . 

-

Al articUJlo 29:  

Artículo 29 Protección del derecho al su
fragio. "El voto es un derecho y un deber 
ciudadai10. En todos -los casos se votará secre
tamente ,en cubículos -individuales aislados, 
ii1stalados en cada mesa de votación, - con 
tarjetas elec1torales numeradas e impresas en 
papel "que· ofrezca seguridad, las cuales serán 
distribuidas oficialrnen te. 

"La organización electoral suministrará 
igualitariamente a los votantes Jos instru
mentos en los cuales deban aparecer identi
ficados �on c•laridad y en igual-es c·ondiciones 
todos los candidatos y opciones". 

Al articulo. 39 : 

ArÚculo 39 Ciudadanía. "La ciudadanía se 
ej_erce � par:tir d� _los di·edsiete ( 17)  años. La 
eiudadartfa se pierde de hecho cuando se _ 
ha renunciado a la nacionalidad, y su ej er
cicio se puede suspender - en virtud de decisión 
j udicial .en los casos que determine la ley. 

- Quienes hayan sido suspendidos en eil ej er
cicío de la •ciudadanía podrán solicitar su 
rehabilitación". 

Al artículo 5Q : 

Artícµlo 59 Elecciónes. "Los ciudadanos 
eligen en forma directa : Presidente y vicepre..:. 
sidente de la República, senadores, repre
sén_tantes, gobern�dores, diputados, alcaldes, 

-concejales, miembros de juntas administra-: 
dor_as locales- y los candidatos de consulta 
interna de los partidos y movimientos polí
ticos". 

Al artículo · 69 : 

Artículo 69 Cuociente electoral, simple- ma
yoría y empates. El úni<eo inciso de este ar
ticulo queda -igual al texto aprobado por ei 
honorable Senado. 

Adiciónase. el sigui en te parágrafo : 
_Parágrafo. - "Si _ el número de votos- a favor 

de dos o más candidatos o 'listas es igual, la 
elección se decidirá a la su�rte ; para lo cual, 
colocados en una urna los nombres de los 
candldatos o de quienes encabezan las listas 
que obtuvieron igual número de votos, un 
ciudadano designado por �a Comisión Escru
tadora extra.er-á -de ·1a urna el nombre del 
elegido, en cuyo favor se declarará la _ elec.., 
ción". 

Al artículo 1 1 :  

El encabezamietno del - artículo y los nu
merales priméro ; teFcero a -quinto ; séptimo 
a duodécimo ; decimocuarto a -decimosexto, y 
sig;uientes, quedá11 igual al texto · que aprobó 
el honorable Senado. -

Sólo se introducen las siguientes modifica
·Ciones en los numerales segundo, sexto, de
cimotercero y_ decimoséptimo, y _  se adiciona 
un a nueva función del Consejo · Nacional 
Electoral : _ 

2 .  "El�gir y remover al Registrador N acio
nal del Estado Civil" . .  

6 .  "Distribuir- los aportes que para el fi
nanciamiento de ;las . campañas de votación y 
para asegurar el derecho de· partícipación 
p olítica de los ci11dadanos, establezca la ley". 

Adiciónase ¡:¡.l numeral sexto - -el siguiente 
:ParágTa-fo : 

Parágrafo. "La distribución de estos apor
tes- para campañas de comicios ue_partamen
tales, _ distr}tales, municipa�es y · locales se 
hará a través de las respectivas registtadú
rías de_partamental�s y distrital:e�"· 
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13 . "Aprobar los nombramientos de Secre
tario General, visitadores nacionales,- _ regis
tradores departamenta)-es y registradores del 
Distrito Capital y solicitar al Registrador Na
cional del Estado Civil ·1a remoción de los 
einpleados o funcionarios no vinc11lados en 
la Carrera Administrativa Especial, cuando 
exista fundamento para ello". 

17 . "Resolver las apelaciones que contra las 
deciSiones de sus delegados interpongan los 
testigos de '1os partidos, . los ·candidatos o sus 
representantes en el acto de los escrutinios 
generales y dirimir los desacuerdos que se 
presenten entre sus delegados. Cuando fuere 
el caso, hacer la declaración de elección y 
expedir las credenciales cornespondiente,s". 

Nuevo numera11. "Reg·lamentar todo lo re
ferente al funcionamiento de la Circunscrip
ción Nacional Especial Indígena para Senado 
de la República y las Circunscripciones Espe
cia-les para Cámara de Representantes de los 
colombianos residentes en el exterior". 

Al articulo 14 : 

El encabezamiento de este artículo y los 
numerales primero a cuar-to, - quedan iguales 
al texto que ¡¡.probó el honorable Senado. · El numeral quinto de este articulo quedará -
así : 

5 . "Quien haya sido destituido de cargo 
público o de elección popular". 

Al artículo 1 5 :  

E l  encabezamiento d e  este artículo y su 
numeral segundo quedan iguales al texto 
aprobado por el honorable Senado. . 

-

Se introducirían - J.as siguientes modifica
ciones a los numerales primero y ternero de 

- este artículo : _ 
1 .  "Ejercer cargos de e1ección popular den

tro del año siguiente contado a partir del día 
que haya cesado en el .ejercicio de_ sus flln
ciones". 

3 .  -"Celebrar por sí o por interpuesta per,.. 
sona contratos .con las entidades públicas, 
hasta un año después del cese de sus fun
ciones".  

Al artículo 17 : 

Artículo 17. Conjueces. "Los partidos polí
ticos enviarán ternas al Consej o de Estado, 
para elegir ·conj ueces en el Consej o Nacional. 
Elec•toral, en número igua-1 al doble de sus 
miembros en forma ta-1 que refleje la campo:. 
sición política de éste. Cuando se presenten 
impedimentos o recusaciones aceptados por 
e l  ·Consej o Nacional Electoral, se sortearán 
conjueces. En casos de impedimentos o recu
saciones, el conjuez será de la misma filia
ción política del consejero .separado. Los con
j-ueces requerirán las mismas calidades _ que 
los consejeros nacionales -electorales". 

Al artículo - 18 : 

Artículo 18. Posesión, remuneración y res
ponsabilidades. "Los miembros del Consejo 
Nacional Electoral serán servidores públiros ; 
tomarán posesión de su cargo antie el Presi..: 
dente del Oonsej o de Estado y tendrán la 
misma remuneración de los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia. Son responsa
bles de sus a;ctuaciones ante la Sa-la Penal 
de lá Corte Suprema de Justicia y se les apli
cará el mismo régimen de impedimentos y 
recusaciones · que rige para los magistrados 
de la Corte. La elección d-e los miembros del 

- Consej o Naciona·l Electoral podrá ser deman
dada ante la Corte Suprema de Justicia ; eri 
tales casos el procedimiento será el señalado 
en el Código Contencioso Administrativo". 

A1 artículo 21 : 
- El inciso primero de este articulo queda 
igual al texto aprobado por el honorable se-
nado. 

- -
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Suprímese el inciso segundo de este ar
tículo. 

Al artículo 2 2 :  

El encabezamiento y los numerales segun
do y tercero de .este artículo quedan igual al 
texto aprobado por el honorable Senado. 

Sólo se introduc,en en los numerales prime
ro, cuarto y quinto las siguiente"s modifica_ ciones : 

1 .  "Quien haya sido . condenado . en cual
quier época por sentencia j:i,1dici.al debida.., 
mente ej ecutoriada, a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos pci-líticos b cu�
posos". 

4 .  - "Quien esté vinculado por matrimonio 
o unión permanente o parentesco dentro del 
cuarto g1;ado de consanguinidad, .segundo de 
afinidad o primero el.vil con alguno de los 
consej eros de Estado 9 del Consej o Nacional 
Electoral". 

-

5 .  "Quien haya sido destituido- de cargo 
público o de elección popular". 

Al artículo 23 : 

El encabezamiento de est� artículo. y sus 
numerales segundo y tercero quedan igual al 
texto aprobado por. ,el nonorable senado. -

El numeral primero de este artlcµ•lo que.., 
dará así : _ l .  "Ej.ercer- cargos de elecci-ón popul,ar den
tro del .año siguiente contado a partir de la 
cesación -en el ·ejercicio de sus funciones". 

Al artículo 24: 

. El encabezamiento de este ·artículo, y. los 
numerales primero a decimoctav.0 ; vigésimo 
a vig·esimotercero,- y vigesimoquinto, - queda� 
iguales al texto aprobado por el honorable · 

_ Senado. 
· 

Sólo se -intrnducen ·las siguientes modifica� 
ciones a los numBrales . decimonoveno- y vige...: 
simocuarto: 

19 . "Reso-lver el recurso de .apelación- que 
se interponga contra las sancioües impuestas 
por los registradores depa-rtamentaJes_ -Y dis� 
tritales del es-tado civi1". _ , 

Suprímese el numeral 24 del arti culado . del 
proyecto, de ·ley. -estatutaria apr:o.bado por el · 
honorable Senano. 

Al artículo 2 5 :  

El inciso único d e  e13te articulo queqa con-; 
forme al texto aprobado por el honorable se� 
nado. 
- Suprímese el parágrafo de este .iu:ticu:lo. 

,Al artícu�o 26 : 

Artículo .26 . Requisitos. "Los registradores 
departamentales y distritales pertenece!-'án ·� 
los partidos y movimientos pol:í.ticos mayori
tarios r.epresentados en ,el Congreso de la Re-: 
pública, y cumplirán �los requisitos que -señale 
el correspondiente manual de requisitos y, 
funciones". 

Al artículo 29.: 

Artículo 29. Funciones. "Los reg�stradores 
departamentales y distritales tendrán las si-
guientes funciones : ". -

Los numeraies primero a décimo de "este 
artículo quedan iguales al texto aprobado por 
él honorable Senado. 
: Se in:trod.rrc e  una función adicional como 
numeral -undécimo, y el numeral undécimo 
del texto ·del honorable Senado pasa a ser el 
duodécimo con la siguiente modificacióp : 

1 1 .  "Distribuir los aportes para el finan
ciamiento de las campañas .de .comicios de
partamentales. distritales, municipales y lo
cales, según ' el caso". 

- --

- 12 . "Las demás _funciones -que le asigne -el 
Registrador Naéional del Estado Civil". 

-
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Al artículo 30 : 

Articulo 30. Funciones del Registrador Mu
nicipal deI Estado Civil. "En cáda municipio 
habrá un Registrador Municipal del Estado 
Civil, excepto en las capitales de ·departamen
.to y en las ciudades que hayan expedido más 
de cien mil ( 100 . 000) documentos de identi
ficación vigentes, donde . habrá dos registra
dores municipales ; ·  quienes tendrán a su car
go la responsabilidad y la vigilancia: de la 
organización electoral y la coordinación de 
las funciones 'electorales, de identificación y 
registro civil, lo mismo que del funcionamien- . 
to de las dependencias de la Registraduría 
Municipal". 

A:l articulo 3 2 :  
f' . . - . ...,,,fl 

Artículo 32. Calidades. "Para ser Registra
dor Municipal de capital . de departamento o 
municipio zonificado, se requiere ser abogado 
titulado". 

El inciso segundo de este articulo queda 
igua1 al texto aprobado por el honorable Se
nado. 

Se introduce a este articulo el siguiente 
parágrafo : · 

Parágrafo. "Quienes hayan terminado estu
dios tin:iversi-tarios en derecho podrán cumplir 
como registradores municipales, en munici
pios distintos . de las capitales de departa
mento y de los . municipios · zonificados, el · requisito de la Judicatura para optar al tí. tulo de abogado. Estos funcionarios serán ca
pacitados por la organización e1e.ctoral ,para 
el . desempeño de sus funciones". 

· Al ar:t'ículo 34 : · 
;El inciso único de este artículo queda igual 

al texto aprobado por el honorable Senado. 
El parágrafo de este artículo quedará así :· 

'Parágrafo. "El Registrador Nacional del Es
tado CivH determinará las calidades . y el 
período de vinculación temporal de estos 
funcionarios". 

· 
Al artículo 37 : 

El encabezamíento de este articula, y los 
numerales segundo y tercero quedan iguales 
al texto aprobado pot el honorable Senado. 

Sólo se introduce la siguiente modificación 
en el numeral primero : 

1 .  '�Desempeñ_ar cargo de elección popular 
durante el ej ercicio de su cargo y dentro del 
año siguiente contado a partir del día en 
que haya cesado el 1ej ercicio de sus funcio-
nes". _ · 

Los numerales segundo y tercero quedan 
ig·uales ·al texto aprobado por el honorable · 
Senado. 

Al artícu1o 39 : 

El encabezamiento de este artículo y los 
· utera1'es a)  y b) quedan igúá.Ies al texto apro-

bado por el honorable Senado. 
Suprimese el literal c) del ·texto del Senado .. 
Adiciónese los siguientes dos literales : 
d) "Las partidas que se · 1e asignen en el 

Presupuesto Na:cional". 
·e) "Los recaudos por mu:ltas y sanciones'' . . 

Al artículo 42 : 

Artículo 42 . Identificación personal. "El 
documento .de identificaéión personal expe

. dido por la Registraduría Nacional d1el Esta
do Civil es válido para identificarse en toda 
clase de actuaciones públicas y · privadas y 
¡para ej ercer :los derechos y deberes . electo-
rales".  · 

Al artículo 45 : . 
A rtículo 45. Gratuidad de los documentos. 

"La Rep:istraduría Nacional d1el Estado Civil 
expedirá · sin costo alguno para ·1as personas 
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las identificaciones personales, · duplicados, · 
renovaciones y rectificaciones". · 
Al artículo 46 : 

�rtículo 46. Características y contenido. "El 
Registrador Nacioi1al del Estado Civil fijará, 
previa aprobación del Consej o Nacional Elec
toral, las caraicterísticas y contenidos de !Os 
documentos de identificación personal que no 
hubieren sido determinados por el legislador". 
Al artículo 47 : 

Artículo 47.  Causales de cancelación. "Son 
causales de cancelación del documento de 
identificación personal por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, -las siguientes : " .  

Los literales a)  y b) quedan igual al texto 
aprobado por el · honorable Senado . .  

Se introducen las s�guientes modificacio
nes en los li:terales c) y d) de este artículo :  · 

c) "La expedición del documento de iden
tificación personal a quien no haya cum
plido doce ( 12 )  años die edad ; 

-

d) "La; expedición del documento de iden
tificación personal' a un extranj ero que no 
tenga carta de naturalización o de inscrip
ción, según el caso". 

Los literales e) y f) quedan iguales al texto 
aprobado · por el hon'orable Senado. 

Al artícufo 48 : 
E1 inci.so primero de este artícul'O queda 

· igual al texto aprobado · por el honorable 
Senado. 

· · · 
Adiciónese este artic'ulo con el · siguíénte 

inciso : · 
"La omisión de cualquiera de estos deberes 

constituye causal de mala conducta y conlle
vará la separación . del cargo del funcionario · 
responsable. . 
Al artículo 5 3 :  

El único . inciso d e  este �rticulo queda_ igiÍal 
al texto aprobado por el honorable Senado:

Se adiciona este · artículo con el siguiente · 
parágrafo: 

Parágrafo . .  "Los ciudadanos pertenecien
tes a comunidades indígenas se . inscribirán 
en censo especia:! para efectos de elegfr los 

· Senadores .de la Circuhscripcíón Electoral In:.. 
dígena". · 
Al artic_ulo 54 : 

El encabezamiento y los literales a) y b) 
de este artículo quedan igualies al texto apro-
bado por el honorabl'e Senado. · · · 

Se introducen las siguietnes modificaciones 
al literal c) de este artículo :  

· 
· c) "Por los ciudadanos que cumplidos los 

diez y siete ( 17) años de edad se les haya ex
- pedido el documento de identificación 'perso
nal a partir de la vigencia de la presente ley". 

Adiciónese el sig·uiente parágrafo a este ar
tículo : 

Parágrafo. "Para los . comicios de carácter 
Distrital, Municipal y loca:l se incluirá en el 

· censo electoral a los extranj eros mayores de 
edad que· haya·n residido. en Colombia por 
más de cinco años". 

Al articulo 55 : 

Artkulo 55. Lugar de votación. "Las perso
nas sólo podrán votar en el lugar en donde 
aparezcan en el censo electoral y para ej er
cel' este derecho deberán acreditar su iden
tidacJ con el documimto de identificación per
sonal . Quienes deban cumplir funciones 
eléctorales durante el día de elecciones en 
lugar diferente al cual les ·corresponda votar, 
podrán hacerlo donde se encuentren prestan
do el servicio". 

Al artículo 5 9 :  · 
Suprímese el inciso primero de este ar

tículo del texto aprobado por el honorable 
Senado. 
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Artículo 59. Acto de inscripción. "La ins
cripción en el censo electora.! requiere pará 
su validez la presencia del ciudadano con .su 
documento de identificación personal. 

"La inscripción del documento de identifi
cación en el censo electoral tendrá carácter 
permanente y podrá e.fectuarse en horas la
borales ante el Registrador del respectivo mu- · 
nicipio ó su delegado. En el exterior se efec

. tuará ante el Cónsul . . colombiano en el país 
correspondiente o su delegado. El Registrador 
nacional del ·Estado Civil · reglamentará el 
procedimiento para· la inscripción. No sur.ti
rán efecto las. inscripciones que se efectúen 
sin el lleno de los requisitos exigidos; los 
funcionarios que las realicen serán sanciona
dos con la pérdida del empleo, sin perjuicio d e  
l a  correspondiente responsabilidad penal''. 

· 
Al artículo 6 6 :  

Artículo 6 6 .  Votación d e  extranjeros. "Los 
extranj eros mayores de ed::_td, que hayan re
sidido en Colombia por más de cinco años, 
podrán votar en las. elecciones y consultas 
populares de carácter distrital , municipal o 
local de su domicilio. Para tal efecto deberán 
inscribirse en el censo electoral mediante ] a  
presentación del documento de extranj ería 
vigente. 

· · 
Parágrafo. "Los extranj eros · del país limí

trofe con Colombia no podrán sufragar en l<>.s 
zonas fronterizas, ni en los municipios y ca
pitales departamentales de la correspondien
te frontera" . 

Al artículo 68 : .  
Artículo · 68. Impugnación a füscripciones 

d
.
e documentos de identificación. "Cualquier 

ciudadano puede impug·nar la inscripción de 
una o más cédulas que considere efectuadás 
con violación de la ley. 

"La impugnación deberá presentarse ante 
. el Reg·istrador· Municipal ' respectivo antes de 

los ocho dias siguientes al  vencimiento de los ·· 
términos señalados para la inscripción de Ja 
identificación personal ; quien la remitirá de · 
inmediato al Registrador Departamental pa:.. 
ra que éste inicie la respectiva investigación, 
la cual deb_erá perfeccionarse' en el término 
de ocho días hábiles. La violación de. estos 
términos por los funcionarios respectivos 
constituye causal de mala conducta. 

"En caso de · que se presenten varias im
I_JUgnaciones sobre las mismas inscripciones, 
est::s. �e acum:ilarán para su investigación y 
dec1s10n. Podran intervenir como partes tan
to el inscrito como los impugnadores". 

Al artículo 72 : 

Artículo 72. Puestos de información. "Los 
!Registradores Muni.cipales, Distritales y auxi
liares, tres ( 3 )  meses antes de cada votación, 
instalarán sitios o pu estos de informació¡n 
electoral en . donde exhibirán los números de 
los documentos de identificación petsonal que 
integran el censo electoral correspondiente a 
la zona o municipio ; para que cualquier ciu
dadano pueda reclamar por errores u omi
siones". 
Al articulo 75 : 

El inciso primero de este artículo queda 
igual al texto aprobado por el honorable Se
·nado. 

Adiciónese el siguiente inciso a este ar
tículo : 

"Se facilitará el ej ercicio del sufragio a los 
guardianes de cárceles, de aduana y de ren:tas 
departamentales, · estableciendo turnos para 
el ej ercicio de su labor, sin desmedro del buen 
desempeño de sus funciones". 

Al artículo 79 : 

El encabezamiento y los literales a), b ) ,  e) ,  
d) y e) d e  este artículo quedan igual a l  texto 
aprobado por el honorable Senado. 



Sólo se introducen las siguientes modifica
ciones al literal f), al inciso último y al pará
grafo original del texto del Senado ; además 
se adiciona un nuevo parágrafo al literal .f) : 

f) "Para los candidatos pertenecientes a 
-partidos, movimientos políti.cos u otros gru
·pos sin personería jurídica, se les exigirá la 
constitución de una póliza o caución a favor 
del Fondo Rotatorio de la Registraduría Na
cipnal del Estado Civil, expedida por una: 
-compañ1a _ debidamente constituida. Presen
tarán además, al momento de inscribirse, diez 
mil ( 10.000) firmas de ciudadanos que respal
dan la candidatura o lista de· candidatos". 

Parágrafo. "En los municipios cuya pobla
· cfon sea iDferior ·a cincuenta mil ( 50.000) 
habitantes se requerirán mil ( 1 .000) firmas 
paTa la inscripción de candidaturas para 
elecciones municipales a nombre de partidos, 
movimientos políticos o grupos sin ' persone
,rfa jurídica". 

"No estarán suj etos a los requisitos exigidos 
en el literal f) los candidatos que hubieren 
,sido elegidos para la misma corporación en el 
período inmediatamente anterior. · Parágrafo. "El monto de la póliza o la cau-
1ción de que .trata el literal f) será señalado 
.por el Consejo -·Nacional Electoral". 

Al artículo 81 : 

j\rtículo 81.  Inscripción .de candidatos al 
Senado por la circunscripción nacional espe
cial indígena. "La inscripción como _candida
to al Senado .por la circunscripción especial 
de las comunidades indígenas no es ,compa
tible con la inscripción de la misma persona 
,c_omo candidato al Senado por la circunscrip-
_ción nacional". 

· 
_41 _artículo :82 : 

SJ1prímese-:-este -articulo. del proyecto de l�y 
.esta-tu taria. 

hl artículo -34 : 
·:El inciso _primero y el par.ágrafo de ,e_ste ar

- tícu1o .quepan . iguales al :texto aprobado por 
el ·honorable Sena.do. 

Afüci-ónese el parágrafo .del· artículo 84 con 
el siguiente _ inciso : 

"Ejerce i;tµtoridad ,ciyil o .política -el emplea
do público _que munpla funciones de nom-

·bramiento y remoción, ordenación -0.e--:gasto, 
representació_n legal de· entidades públicas, 
contratación en nombre del ·Estado ·y .potestad 
disciplinaria de imponer sanciones". 

Al artículo 94 : 

El inciso primero · de este artículo queda 
igual al texto aprobado por el honorable se-
nado. 

· 
Suprímese .el parágrafo del artículo· nona

gésimo ·cuarto. 

Al artículo 97 : · · Articulo 97. Relación de jµrados. "Con no
venta (90) días_ de antelación a la fecha de 
laB votaciones, los '.Registradores del Distrito 
Capital, municipales y auxiliares solicitarán 

· _a las entitj.ades públicas, privadas, directorios 
políticos y establecimientos_ educativos . las 
listas de las personas que pueden prestar el 
�e;rvicio de jurados de votación ; las cuales 
serán entregadas por dichas entidades .máxi

_J.110 diez ( 10) días después del recibo de la so
licitud. 

"En la -lista deberán informarse .Jos . nom
bres y apellidos completos del ciudadano ; el 
núme.ro de su documento de identificación 
personal; la filia-ción políti-ca, si la tuviere, o 
la manifestación escrita de carecer ,de ella ; 
el cargo que desempeña ; su grado de instruc-

. ción, y · 1a fürncción de su domicilio. _ 
"Los nominadores, j efes de personal·-o  di-, 

rectores de esta:biecimientos educativÓ·s que 
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omitan; retarden o excluyan nombres en la 
relación de los empleados, trabajadores o es
tudian tes que puedan ser nombrados jurados 
de votación, serán sancionados con la desti
tución del cargo que desempeñan si se trata 
de servidores públicos, y si no lo fueren, con 
una multa. equivalente a cuatro salarios mí
nimos legales mensuales en favor del Fondo 
Rotatorio de la Registraduría Na-cional del 
Estado Civil". 

Al artículo 98 : 

Artículo 98. Designación de j urados. "Los 
Registradores Municipales, del Distrito Espe
cial y auxiliares . mediante resolución desig
narán tres' (3)  jurados de votación principa
les y tres ( 3 )  suplentes .para cada mesa de 
votación, con -ciudadanos ent_re los diez y siete 
( 17 ). y los ses en ta y .cinco ( 65) años de edad. 
Esta designación deberá hacerse a más tar
dar treinta (30) días -calendario antes de la 
respectiva votaición. 

"El Registrador Nacional del Estado Civil 
·podrá convenir con el Ministerio de Educa
ción Nacional, como parte del servicio social 
obligatorio, la par-ticipación de un porcen
taje de los estudiantes de los grados décimo 
( lOmo.) y undécimo (llmo.) de Educación 
Básica Secundaria .y de los estudiantes de los 
establecimientos de Educaición Superior, co
mo jurados de vota«:!ión. 

"Los estudiantes podrán ej erce_r esta fun
ción pública aun cuando no hayan cumplido 
la mayoría de e9.ad. 

El paré.grafo del artículo 98 queda tguaJ al 
texto aprobado por .  el 11onorable Senado. 

Al artículo lM : 

Artículo 104. Forzosa aceptación; "La de
signación de jurados de vota-ción es de for
zos.a -aceptación y la noti.f-icación ·de tales 
nomprapiientos .se en-teP.cier� º:SJ.ir�ida p�r ia 
,sola publicación 9 f:ijac_ió.IJ. .en liUgfyr público 
de la -listas respectivas. Los jurados de VIJta- · 
ción .que tr:abaj.en para el sector púbUc9 y .que 
·1Sin justa ca-usa· no .c.ohcurran a ;desempefiar. - las funciones ·d.e jurado.S cd.e votación o las 
.. abandonen _serán sanciona.dos .con. Ja destitu-
ción del ·cargo que desempeñan. En tal .caso, 
los Registradores Municipales o del :Pistr.ito 
Capital previa investigación administrativa, 
-breve y .c;;umar-ia, del hecho .que g!:!;p@tice el 
'debido proceso, determina-rán la §anci.ón y 
enviarán una_ cornunLcación al -no:nli�dor pa
ra que haga efectiva la .destitución. Si fueran 
empleados del sector pri:vado, la sanción con
sistirá en una multa eguiwalepte a cuatro ( 4) 
salarios mínimos 1egales mensuales, impues.ta 
mediante resolución por el ·Registrador Mu
nicipal o d�l Distrito Capital re;:;pectivo, pre-

. vio cumplimient-0 del debido pr-0oc.eso, 13. cual 
será descontada por el pagador de la empre
sa donde el funcionario labore y se consig
nará a favor del Fondo Rotatorio de la Re
gistraduría Nacional del Estado 1Civil. .A las 
empresas privadas que no cumpl�n con lo 
dispuesto en este art:í:culo se le;:; impondrá una 
multa equivalente a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales, previo cumpli-
miento de un debido proceso.,' . · 

Al artículo 1 1 2 :  

Se adiciona el . adj ettvo ".personales" a la 
expresión "las identificaciones pe;r,sol}ales con 
las firmas correspondientes ( . . .  :) ". 
_Al artículo 1 13 :  

·El único inciso d e  este artículo .que.d.a ·igual 
al texto ap,robado por el honorable Senado. 

El parágrafo de este artículo ,quec,lará así : 
Parágrafo. "Ninguna persona podrá acom

pañar al elector -en el momento de sufragar ; 
sin embargo, . "los invidentes podrán solicitar 
de los jurados de votación el señalamiento en 
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el tarj etón de las personas por las cuaJe.s ele 
viva voz exprese su voluntad de votar". 

Al artículo 116 : 

Artículo 1 16. Votación de ciudadanos en ei 
exterior. ' 'Lo.s ciudadanos •Colombianos podrán 
inscribirse en el censo electoral ante el Cón
sul respectivo o su delegado y .sufragar en el 
exterior para las elecciones de circunscrip
ctón nacional y de las circunscripciones es
peciales de los colombianos residentes en -el 
exterior, así como en las votaciones de refe
rendum, plebiscito y -consulta popular nacio
nales, en los puestos de inscripci(m y votacióp. 
que para el efecto habilite la organización 
electoral. 

"De las listas de inscritos en el censo elec
toral habrá cuatro (4)  ej emplares : uno para 
el Consulaclo, otro para la mesa de votació;n, 
otro que se fij ará en lugar públi-co y uno más 
-con destino al Registrador Nacional del Es
tado Civil. 

"El Cónsul colombiano respectivo designa
rá como jurados de votación a ciudadanos co
lombianos residentes en el lugar, de acuerdo 
con las instrucciones que imparta la Regis
traduría Nacional del Estado Civil, respetan
do siempre la - heterogeneidad de filiación 
política. 

· 
. "Una vez cerrada .ia -votación y efectuados 

"los escrutinios de cada mesa, firmadas las ac
tas y resueltas las reclamaciones si las . hu
biere por error aritmético, recuento de votos 
o falta . de firm::¡.s en las actas, el ·Presidente 
del jurado hará entl"ega de las actas y demás 
documentos electorales antes de las 23 : 00 ho
ras locales del día de las elecciones .al funcio
nario que los designó, quien transmitirá ei�
seguida los resµltados _por .eJ medio mé.s 
�ápido al Eegistrador Nacional del Estado 
Oivtl y -remitirá inmedi�tamente en sobre de
bidamente cerrado y. sell!ldo todos los docu-
mentos . a-I Consejo Naicional electoral .p_ar:a 
que ha�an parte del -es.crutiriio _general"· . .  

Al artículo 120 : 

Adiciónese la pala:bra "Cónsules en · 1as 
frases : 

" ( . . .  ) Ante 1015 ;Registradores dei Estado ·Civil y ·Cónsules, ;Las listas de las person�s 
( . . .  ) . _ "��s ·Cónsuies, Registradores Municipales, 

. auxiliares o del .pistrito . Capital expedirán 
( . . .  ) " . 

Al art_ículo 1 23 :  
El inciso único y el parágrafo original de 

este artículo que:dan igual al texto aprobado 
p_or el· honorable Senado. 

Se adiciona este articulo con el siguiente 
parágrafo : 

Parágrafo 29 "Los candi da tos al Senado -ele 
la. República por la circunscripción especial 
indígena figurarán en un tarjetón separado". 

Al artículo 125 : 

El encabezamiento de ·este artículo y los 
incisos primero a ·Cuarto quedan igual ·al tex
_ to aprobado por el honorable Senado. 

El último inciso (quinto) de este artículo 
quedará a.sí : 

"Lo.� resultados globales de 1os escirutinios 
para President� y Vicepresidente de la Repú
'blica en primera VL!eita .serán oficializados por 
el Consejo Nacional electoral dentro de los 
cuatro días siguientes al día de las 'VOt�
ciones". 

Al artículo 130 : 

Adiciónese la parte final de este artículo 
con la siguiente expresión :  

" (. . • •  ) JJ fijará la  fecha en que .deban 'Veri
ficarse, siempre y cuando se hubiere agotado 
la 1iista de lo.s candidatos inscritos no eleg·i-
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do.s, en orden sucesivo y descendente. S ervirá 
para esta elección el último censo ele ctoral 
vigente". 
AJ artículo 143 : 

Articulo 143. Escrutinio de votos en mesas 
aufomatizatlas. "EL Registrador Nacional del 
Estado Civil reglamentará el procedimiento 
par el ·escrutinio en los puestos de votación 
automa,tizada". 

Al artícülo 154: 
Airtículo 154. Deb'er de. comunicar al Regis

trador Nacional- del Estado· Civil. "Los fun
éionarios electorales comunicarán desde el 
mismo día de las elecciones, inmediatamente 

' é'oncluido el conteo efe· votos, por el medio 
más rápido de- qué dispongan, los resultados 
de las votaciones al Registrador Nacional del 
Estado Gi-vil, de acuerdo con las insttuccio
ri,e,s que éste imparta". 

Al: artícufo 156 :. 

· Süprlmese este artic1'1lo· del texto aprobado· 
por ·el · JJ.ónúT.able Sena:do". -

Al a-rfümlo 172 : 
Suprímese la ex-presión "con una lista de 

ciuda·da-nos" ,  qtte se encuenti'a repetida en la 
frase inicial de este artículo. 

A1 artículo 187: 
>El inciso primero y el pa·rágrafo segundff 

de este- artículo· quer:Ián iguacJ:es al texto apro
bado por el honorable Senado. 

·Sólo se intr'oducen las siguientes modi!fica
ci'ones en el parágrafo primero de este ar
ticulo : · Parágrafo 19 "Con tódo, cuando no sea: po
sible · terminar el . escrutinio de circunsci-ipc.. 
CiÓn nacienacl antes de las oc:ho ( 8')' de la no
ch:e· del día en que tenga -lugar, se continuara 
á las oeho ( 8) de la. :tnañana del día siguiente 

.y- así sucesivamente hasta 'conoluirlo. La:s ac
ta.� seran suscritas por los miembros del- Go:n
sej'o y su s·ecretario". . · El parágrafo· segundo de este artículo que
da igual . al texto aprobado por el honorable · 
senado·. 
4,1 · ai'tículo i88 :. 

· Los il'lcisos primero, tercero y cuatro de 
este articulo· quedan iguales al texto apr·oba- -
do por el honorable Se1iado. 
· Sólo se introduce la .siguiente- modificación 

en él inciso segundo de . este artículo : 
Escrutmias Departa-mentales. "Los escru

tinios a car.go de los delegados del Consejo 
Naci9n8íl electoral se iniciarán a las once ( 1 1) 
de la mañana del martes sigHiente a Las e1ec
ciones, quienes efectuarán fa sumatoria de · los votos consignados eú: las actas de los es
crutinios municipales y del ·Distrito Capital. 

Los- incisos .tercero y cuarto de es te artículo 
quedan i!guales al texto aprobado por el .ho
nmable· Senado. 

A.I artículo 1 89 :  

Suprímese este artículo del proyecto de ley 
esta tutai,ia. 

Al artícnlo 208 : 
· Ai·tícufo 2óK Debido proceso. ''tés 'trámites 

del debido procéso para- la imposición de las 
sanciones de .que trata la presente ley serán 
establecidos por el Gobie:mo Naciona.l me
diante decreto-1reglamentario, de conformida d  
con, las norma.s y principios generales consa
grados en el Código Contencioso Adminis-
trativó?'. 

-

Ai artículo 210 : 

Artículo 210: Expedición ele cretlenciales en 
caso. de' faltas. a hsófo,tas.· :"En caso de falta a:b-
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.soluta de un elegido, el Consejo Nacional elec
toral o los Registradores, .según el caso, ex
pedirán la respectiva c1redencial a nombre del 
candidato no elegido en la misma lista, en or
den de inscripción sucesivo y descendente". 
Al artículo 211 : 

El · inciso primero de este artículo queda 
i:gual al texto aprobado por el honorable Se:. 
nado. 

Suprímese el parágrafo de este artículo. 

Al artículo 213 : 
Suprí-inese etSte articulo del texto aprnbado 

por el ihcnorable Senado. · 
Al artículo 2-15 : 

Supl'íme.se este artículo del proyecto de ley 
estatutaria. 

· 
_LEY ESTATUTARIA DE LJl.S FUNCIONES . .  

ELECTORALES 

Pliego d'é modificaciones. 

Mario ·uribe· Escobar, Representante por
Antio:qufa;, Ponente . . 

Jorge Eliseo. Cábr·era, Representante por 
Hüila, Ponente. 

PLIEGO. DE. MODIFICACIONES 

al Proy�cto de le.y numero 301 de 1993 Cáma
ra, 3 1 3  de 1993' Senado, "por la ·cual se regla· 
menta el manejo y aprovechamiento de los 

depósitós judidales y se dictaQ. otras 
dísposiciónes. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artíctrlo 1'1 Las cantidades de dinero que de 
conformidad co:n.1 las d�sposiciones legales vi
gen±es deb�m consig:narse a órdenes de J0s 
ctespachos de la. Rama Judicial, se depositarán 
en la Sucursal del Banco Popul'ar de la locarli� 
dad del depositante. - Artículo 29 A los promedios trimestrales de 
los depósitos j udiciales defi�idos en este ar-_ 
tícul0,. se les aplicará la más alta de las tasas. 
de inteTés trimestral que se _ pag·uen en las 
secciones de ahórro dél Banco Popular o de la 
Caja de Crédito· AgTaria Industrial y Minerq. 

Para establecer la base de liq-µidación se to
marái el saldo trimestral - promedio dec los· de� 
pfü¡itos, después de descontar el diferencial 
· entre el encaje para los depósitos- jfüliciales· y 
el encaje para los depósitos de las secciones 
de ahorro ordinario, mientras este dife1'encial 
subsista. Se exeeptúan- de esta obligación- los 
depósitos que encajen al cien- po:r ciento 
(100 <fo )  de acuerdo eon las disposiciones vi
gentes sobre la materia, que se descontarán 
en su totalidad. . · 

El _ Banco Popular y la Caja de Crédito 
Agrario Industríal y Minero, girarán a la Di-
rección del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público el prodúcto tri- · 

mestral de los - Depósitos Judiciales. Los giros 
se realizarán durante el mes siguiente ál res-
pectivo trimestre. -

Artículo · 39· Las multas que a partir de la 
vigencia de la presente ley impongan las au .. 
toridades j udiciales con base en el Código Pe
nal, el Código de Procedimiento · Civil o las 
disposiciones que los complementan, serán 
canceladas a órdenes de la Nación en las ofi
cinas del Banco Popular o de la Caja Agraria 
del respectivo Municipio, dentro del plazo fi
jado por el funcionario judicial conipete_nte. 

Artículo 49 Cuando un proceso penal deba 
hacerse efectiva una caución prendaria por el 
in·eumpliiniento de las obligaciones impues
tas, el funcionario judicial competente dispon
drá que su valor sea girado a la Nación en las 
oficinas d'el Banco · Popular o de la Caj a Agra
ria del respectivo municipio y comunicará esa 
orden a la entidad en la cual se halle deposi
tada Ja caución para que ésta proceda a cum-

. p%rlar dentto. de· lose diez (10). días. siguientes. 
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Artículo 59 Los pagos a que hace referen
cia . el artículo · 79 de Ja Ley 11 de 1987 se
pagarán con destino a la Nación. 

Artículo 69 Los dineros que se reciban con 
base en lo dispuesto en los artículos anteriores 
se distribuirán, en un setenta por ciento 
(70 % ) para financiar los planes, programas· 
y proyectos de inversión prioritamente, y los· 
de capacitación que se establezcan en el Plan 
Nacional de Desarrollo para la Rama Judicial ; 
y en un treinta por ciento (30 % ) para los 
planes, programas y proyectos de rehabilita
ción y de- construcción, mejoras, adecuación 
y consecución de los centros carcelarios y 
penite:nciarios. 

-

Mientras se expiden las normas y leyes· 
pertinentes sobrn la materia:, y dado el actual 
período de transición constitucional, estog, 
recnrsos se invertirán en-· los planes, progra
mas y proyectos de inversión de la Rama
J udicial y en los planes, programas y proyec
tos ele- construcción, mejora, adecuaciión y 
consecución de los centros carcelarios y peni
tendarios. 

Artículo 79 El Consejo Superior de la Judi-' 
catura . ejercerá el debido control sobre las 
Autoridades Judiciales, con el fi.n de que se. 
con.stituyan y decreten en- debida forma los 
Depósitos Jüdiciales, multas y demás recur
sos a q.ue se refiere la presente ley y así mis
mo par.a que se realicen las consignaciones 
correspondientes. 

- Par.ágrafo. Los mecanismos para la ef ec� 
tiva realización- de - control. desedto en este 
artículo serán consagrados mediante . regla-
rnentación que expida el C@sejo Superior de 
fa Judicatura. . 

Ai:tículo S9 En los lugares donde el Banco 
Popular . no tenga oflcina, el depósito de que 
trata; este ley sé hará en la Sucursal de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. · Artíc�lo 99 Conforme al procedimiento que 
esfafüezca el Consejo Sllperior de Ta Judica
tura, el val'oF de los Depósitos Judiciales que 
que- no hayan · sido reclamados por su bene-· 
ficiarió dentro de los cinco (5)', años siguien
fos a · .J'a· terminación definitiva · del correspon
diente proceso, será girado al, Tesoro Nacional 
para- financiar los planes, proyectos- y progra
gramas· de -Inversión ele la Rama Judicial. 

· Artículo 10.  Esta ley deroga las clisposicio
n:es que le sean contrarias y rige a. partir 
de .1a· Fecha de su publicación. .� . 
"_ Los ponentes, Arturo Sarabia. Better, Cami-
10 Sári�hez Ortega y Femando Góngora Arci,; 
niegas. 

CAM"ARA DE REPRESENTANTES 

COMISION TERCERA'. CONSTITUCIOiNAI, 
PERMANENTE 

(ASUNTOS ECONOMICOS) 

· Santafé de Bogotá, D. c., 10 de junio de mil nove
cientos noventa y tres' (1993) . 

. En ' la- fecha fue recibido en esta Secretaría el 
p)iego de modificaciones al Proyecto de l ey número 
313 -Senado- 1993, 301 -Cámara- 1993. · El 'Secretario General Comisión ·Tercera- Cámara de 

Representantes, Asuntos Económicos, 
Herman -Ra�írez Rosales� 

. .  PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

aFProyecto de ley número 329 de 1993, por la 
cµal se desarrolla el artículo transitorio 55 

· de ·la Constitución Política". 

Señores 
Eresidentes 
Comisiones Conjuntas Primeras 
Constitucionales Permanentes 
Honorables: Senadores 
Honoratles Representantes a la Cámant 
Congreso Nacional 
Ciuqad 

, ·Fmcedo a rendir informe ponencia para. 
·primer· dehate del proyectO" de ley arriba men
cionado, "por la cual se desarrolla ' el artícu-
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lo transitorio 55 de la Constitución Política", munidades negras que han venido ocupando las excepciones que se derivan de normas 
presentado por el señor Ministro de Gobierno, "tierras baldías en las zonas ribereñas de los constitucionales, fijando las · condiciones de 
doctor Fabio Villegas. ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo · enájenación y los derechos y obligaciones de· 

El artículo que hoy nos convoca y el cual con sus prácticas tradicionales de producción, los adjudicatarios e imponiendo reglas para 
pretendemos reglamentar con el propósito el derecho a la . propiedad colectiva sobre garantizar el derecho señalado a las comu-
esencial de hacerlo viviente entre los colom- áreas definidas. Por otra, señaló que la mis- nidades negras. 
bianos, nació a la vida jurídico-constitucio- -ma ley estableciera mecanismos para la pro- Se establece que las tierras seí-án adjudi-
nal . después de prolongadas y profundas tección de la identidad cultural y los dere- cadas previa solicitud presentada por la 
discusiones al interior de la Asamblea Cons- . chos de estas comunidades, y para el fomento comunidad al Incora, entidad que realizará 
ti.tu.yente de 1991.  

· · 
de su desarrollo económico y social. Los d').:; conjuntamente con el Inderena y previo infor-

La intención del Constituyente estuvo en conceptos básicos podrían aplicar a otras zo- me del Consejo Comunitario, una evaluación 
configurar amplias garantías, para las comu- nas del país que presentaren similares con- técnica 'de las solicitudes, determinará los lí-
nidades negras, circunscritas unas a reco- diciones, por el mismo procedimiento y pre · mites de áre� q:ue será otorgada y expedirá 
nocerles derechos territoriales colectivos, a vios estudios y conceptos favorables de la los respectivos actos de adj udicación. Las tie-
aquellas, que han venido ocupando tierras Comisión Especial creada por el Decreto V�32 rras estarán administradas pór un Consejo 
baldías en zonas rurales ribereñas de los ríos . de 1992. Comunitario. 
de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus Es en este marco constitucional, en el que El proyecto de ley excluye la adjudicación 
prácticas tradicionales de producción. Este analizaremos el Proyecto de ley número 329 de los bienes de uso público, los recursos na.-
reconocimiento del derecho a la propiedad co- de 1993 Senado, en cada uno de sus. apartes turales renovables, con excepción de los sue-
lectiva quedó sobre - las áreas que habrá de para conceptuar sobre su objeto y definicio- los y los bosques, los recursos naturales no 
demai-car la misma ley. nes, sus principios, el reconocimiento del de- renovables, .el subsuelo, los terrenos reserva-
: Expr.esamente el Constituyente tuvo en recho a la propiedad colectiva, el uso de la dos para la seguridad y clefe:p.sa nacional, los 
c;uenta también a .  aquellas comunidades ne- tierra y la protección de los recursos natura- . predigs rurales_�_l_Q� cuales11e ac!"�<!!:t�_prq::__ ____ ___ � _ =---== - -g-rasrqu�'e�statrasentaaKs-en=otrffs=f€gfones·�1lfs-raei�amfü'eñt�;=ms-re'Cursos-mtn-e-ros;"'1os=piec:faapa:fficillar ·c0nroi:r-neala=Ley2uo-m�-- -�--- -
del país y que tienen prácticas tradicionaies mecanismos para la protección y el desar.ro- 1936 y las áreas del sistema de parques na-
de producción en tierra� para su uso colee- llo de los -derechos y la identidad cultural, Ja · cionales, atendiendo preceptos de orden cons-
tivo. Estas por lo general se han desplazado planeación y el fomento del desarrollo en sus titucional. En el pliego de modificaciones se 
a otras regiones, como consecuencia de la artículos 19 y,,29 el proyecto de ley contiene excluyen además de los anteriores, las áreas 
colonización y de otros factores conservando SU' obj eto y las definiciones básicas para de- urbanas de los municipios y la_§ tierras de 
sus usos, maneras de actuar y pensar, lo que terminar su alcance. · resguardos indígenas legalmente constitui-
si.empre los identifica como una cultura sin- El objeto plantea la adopción de reglas en dos. · gular en el marco. , de la di v_:rsidad_�tnic� _r  _ __ �u d����-s,�n ti��·- �º! _ un�_p__a_:t�,-���:r:�ce �------:er�i�e_Jl:kJ.H:.9J2l_f)_da_d�s_e_�j��fil'JLCP�!._Si:-_==e=�-��= -- -cultu�·a1�,.de=1a=nm�f�n=colomb1ana;:-�-- :-- - ---:"las-coml!-mtlacles-'1le�ras-que�n:-an�vemao ocu- · derando la función social y ecológica que le . 

Quiso pues el legislador extraordmano pro- P!1ndo _tierras bal?rns en las zonas rurale,s es inherente y en consecuencia debe tener en tege� y propender por el desarrollo .de las co- r�berenas de los nos de . la que!1ca del �a�1- cuenta la fragilidad ecológica de la Cuenca mumdades n_egras, que. com.o .  tal tienen �na flco, de acuerdo .�on sus practicas trad1c�o- del P�cífico, para :el aprovechamiento fo-cultura propia que las identifica, caracteriza nales de producc1on; el derecho a la propie- restal 
· 

y a la vez distingue de otros grupos étnicos. dad colectiva. Aquí .Y donde apareciera se . Fre�te ai artículo 63 de la Constitución Po-S�n. comunidades q'!l,e han conviv.i�o trans- eliminó el t,érmino colectivam��te porque n.o lítica, prevé que el área destinada al uso co-m1tiendo ele generac10n en generac10n su for- es una realidad que la ocupacwn sea colech- lectivo de fa comunidad es inalienable im-ma de vida · y  de producción en armonía con v�, mientras q�e el uso Y �el u�l!-fructo sí �a prescriptible e inembargable. ' 
la natu�·aleza. , . . si�o de ese ca;acter, :1de�a�, uhhzar .�st� ter- . Para efectos de la adjudicación en el plie-- �l Litoral Pacifico colombiano, se· carac- mmo cont�ana la. d1sp,os1c10:i; constitu.c1onal · go ' modificatorio se incluye que el Inco-tenza por la extrema pobreza de su pobla- en el sentido de que esta solo se refiere· a ra podrá iniciar de oficio la adjudicación lo ción, :Pº;' su gra:i;i riqueza ambiental y por "una ley que les recono.zca a las com�nida- cual representaría un gran avance y est�ría , 
mm deb1l presencia del ·Estado. �o <;>bstante, des !legras que han vemd� ocu�ando �ierra;<> acorde con los principios de eficacia, · cele.-las comumdades negra.s, han contnbm.�o gran- baldias en zonas rurales r1berenas . . . . As1, ridad y .economía traídos por la propia Cons-demente a la formac10n de la Nac10n. Los . las cosas: creemos que nuestra propuesta se titución en cuanto a la función administra-negros representan el 20 % de la población ajusta rigurosamente a la norma constitu- tiva se refiere. 
colombiana y siempre han estado presentes cional y a la realidad vivida poi· las comuni- D 1 . . . 

1 1 en las labores de minería, navegación, cons- dades negras. � . ª mISma · manera se m� uyen °.s 
trucción, agricultura, ganadería, pesca lo que Por otra parte se establecen mecanismos r�qmsitos con_ los. que deb�n cumpl�X:. los soh-
�e ha traducido en buena parte del desarrollo para la protección de la identidad cultural y ci�antes ei: termmo.s, . 

de m�orma�ion. Ade-
económico del país, iniciando por el oro y es- de los derechos de las comunidades negras mas, se exig� una vi�ita. obhgatona por par-
trechamente ligadas a las producciones pes- · de Colombia como grupo étnico, y el fomento t�

. 
d� la enbda�. adJudlcante ?�ntro de un 

queras y madereras en forma · industrial o de su desarrollo económico y social. Adicio- ter m�no perenton? c�:m el prop?sito de hacer 
attesanal. La riqueza de los aportes afro- nalmente prevé el proyecto que la ley se apli- �fe�tiv� , el · procedimiento tendiente a la ad-
colombianos en música, danza, arte, poesía, cará también en las zonas baldías, rurales y .  Judicacion. 

. ., tradición oral y deporte fundamentan la pro- ribereñas que han venido siendo ocupadas Igualmente, queda e.orno ?bhgatOJ,"}-'? plas� 
yeceión internacional de la identidad colom- por comunidades negras que tengan prácti- mar en un acta una sene de mformac10n fun-
biana. 

· 
cas tradicionales de producción en otras zo- damental resultado de la visita, con el fin de .. 

El artículo 55 transitorio de la Constitu- nas del país. · ser tenida en cuenta en el análisis respec-
ci?n Política, incluye mecanisn:os: y procedi- . En . consecuencia, el. proyecto hace exteri- tivo P?r :parte de la� autoridades que habrán 
mientos. q?e buscan lograr no u�1ca�ente �l s_ivas a todas las comunidades negras de co- de adJ ud1car �l terreno. . . . . 
reconocu�_iento de derechos territoriales, s1- . lombia los mecanismos para la protección de Sigue el p}ieg? de mod1fi�aciones, mclu-n.o, tamb1e� .y f!1ndamentalmente la protec- la identidad cultural y de los derechos, y .pa- yendo otro .t��mmo perenton? para .efectos 
c1on de' la identidad cultural y los derechos ra el desarrollo económico y social. de la expedic10n del acto adm1mstrativo por 
de estas comunJd3;de.s para. el fomento de su El proyecto de ley recoge una serie .Je de.. me�io del cual se adjudica :1� propiedad co-
4esarr�l}o economico Y s?cial. , finiciones fundamentales por sus caracterís- lectiva. En ar�s �� la efectivida�, de proy�c."' 

Pr�:'10 el supram:ei;i�10nado .articulo, la ticas - particulares y rasgos distintivos qne to Y. de_ los prmc1p�os de la �unc10n,a�mm1s• . 
creac10n de una Comis10n Especial, con par- identifican a este grupo étnieo. trativa se mtroduJo este tiempo hmite. 
ticipación de representantes elegidos por las · 
comunidades involucradas, y ·  con la misión Principios. Uso de la tierra y protección de los recursos · 
de estudiar previamente el proyecto, parª' naturales y del ambiente. 
desarrollar · este precepto constitucional. En esta parte se consolida el reconocimien-En efecto, el- Gobierno Nacional, conformó to de · 1as comunidades negras .como grupo la Comisión Especial 'mediante el .Decreto étnico y se consagra el derecho a la igualdad 1332 de 1992, la cual deliberó durante apro- de todas las culturas que conforman la na-ximadamente nueve meses. Fruto de esas de- cionalidad colombiana. El respeto a · la inte-liberaciones constituye su informe materia- . gridad y la dignidad de la vida cultural de . lizado en el Proyecto de ley número 329 de estas comunidades sin detrimento· de su l:lUto-
1993 Senado; que presentó en días pasados el nomía én las decisiones que las afectan. señor Ministro de Gobierno, el cual es objeto 
de la presente ponencia. 

En lo relacionado con los presupuestos de 
carácter sustanc.ial, la Constitución Política, 
-dividió la matei;ia · en dos conceptos. Por una 
parte, previó que la ley reconociera a lás co-

Reconocimiento del O.erecho 
a la propiedad colectiva-. 

. En este capítulo se establecen ros proce- · 
dimientos para la adjudicación, describ�endo . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . ·  . . . . . _ , . 
teniendo en cuenta la fragilidad . ecológi
ca de la región del Pacífico. 

En el artículo 18 se cambia la redacción 
de· una forma de obligación a una forma que . 
recoge la realidad de las comunidades negras 
ir desarrollándose en armonía con la natu
raleza. Es decir, a través de esta norma se 
reconoce el respeto que dichas . comunidades 
han tenido · con la naturaleza el cual debe se
guir y continuar prevaleciendo. La fórmula 
gubernamental la traía como si nunca las co- . . 
munidades hubieran respetado su entorno. . . 
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. En cuanto a la reglamentación de este pro. · yecto de ley en caso de llegar a convertirse 
en ley, se pretende por mi parte qúe se haga 

. concertadamente con las comunidades. De 
: una parte para preservar su autonomía e 

identidad cultural y de otra creemos que fa 
base de la democracia participativa está en 
que · las propias comunidades formulen su 

· propió proyeéto de vida. 
El artículo 28 del proyecto gubernamen

tal sufre un cambio en su redacción, la cual 
se mejora sustancial'rnente. -

Mecanismos _para la protección y desarrollo . 
· áe los derechos de 1'a identidad cultural. 

· En lo que toca con el artículo 29; referido 
a la obligación que le asiste al Estado_ para 
sancionar todo acto d'e intimidación segre-

2 ga��(m _ ó r_aci!'lmQ _se incluy� Ja posibilidad que 
se cbre con el misma criterio en la designa
ción de funcionarios- de la administración 

:'.pública para· ver representantes de las comu
nidades negras en los altos· niveles decisorios. 

El proyecto parte del reconocimiento y .  la 
. garantía del derecho a su proceso educativo 
"acorde ·córi ·sus . necesidades ·y aspiraciones 

etnocuíturales-. · · 
El pliego de rriodif icacfones incluye una 

�:ser-ie de artículos- nuevos consagratorios unos 
de la creaeión del Instituto Nacional Afroco
iombiano como mecanismo pai�a . el fomento 
·del desarrollo econólllico y social.: · _ 

Igualmente el pliego prevé que la Comi.
; sión, Especial tenga el carácter de permanen
�te, · con. elfin. d.e - que- se constituya en un 
organismo consultivo y de veeduría de . las 
políticas que se adelanten eón las comunida
des negras del país. . 

Finalmente, se incfüyen una serie de ar-
. tícufos mievos· que apuntan a llevar las pre
tensiones de este proyecto de ley al campo 
de las realizaciones en el menor tiempo po
sible. 

Por lo expuesto propongo désele primer 
debate al Proyecto · de ley número 329 de 
1993. 

. . 

José Re'nán Trujillo García, Senador de la 
República:. . · 

�. Avalado _ por Julio .Gallardo. Archbold, Ro
drigo Villalba Mosquera, Répresentantes a 
la Cámara. 

- PLIEG·o DE MÓDIFICACIONES 

Artículo 19 Queda igual, excepto que se 
elimina Ja palabra colectivamente, tanto del 

·texto del p:rimer inciso -como · del segundo. 
Artículo 29 Queda igual. 
Artículo 39 Queda igual. _ 
Artículo 49 Queda igual, excepto que se 

elimina la palabra colectivamente del te�:to 
del primer inciso. 

Artículo 59 Queda igual. 
Artículo 69 El artículo 69 quedará así : Sa.1-

vo los suelos y los bosques, las adjudicacio
nes colectivas que se hagan conforme a esta 
ley, no comprenden : 

a) El dominio sobre los bienes de uso pú
blico ; 

b) Las áreas urbanas de los municipios ; 
e) Los recursos naturales renovables y no 

renovables ; ·  . 
d) Las tierras de resguardos indígenas 

legalmente constituidos ; 
e) El subsuelo y los predios rurales en los 

cuales se acredite propiedad particular con
forme a la Ley 200 de 1936. 

f) Areas del Sistema de Parques Nacio
nales. 

Con respecto a los suelos y los bosques in- · 
cluidos en Ja titulación colectiva, la propiedad 
se ejercerá en función social y le es inheren
te una función ecológica. En consecuencia, 
para -el uso de estos recursos se tendrá en 
cuenta lo siguiente : 
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a) Tanto el uso de los bosques que se ejer
. za por ministerio de ley, como los aprove

. chamientos forestales con fines comerciales 
deberán garantizar la persistencia del recur
so. Para adelantar estos últimos se requiere 
autorización de la entidad competente para 
el manejo del recurso forestal ; 

b) El uso de los suelos se hará teniendo 
en cuenta la fragilidad ecológica de la: Cuenca 
del Pacífico. En consecuencia los adjudi
catarios desarrollarán prácticas de conser-

. vación y manejo compatibles con las condi
· ciones ecológ!cas. Para tal efecto se desarro
. llarán modelos apropiados de producción · como la agrosilvicultura, la agroforestería u · otros similares, diseñando los mecanismos 

idóneos para estimularlos y para desestimu
lar las prácticas ambientales insostenibles. · Artículo '79 Queda igual. 

Artículo 89 Para los efectos de la adjudi
. : cación de que trata el artícufo 49, cada comu

. nidad presentará la respectiva solicitud al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agra..: 

· ria, focora. Este ·podrá iniciar de oficio la 
. adjudicación. 

Una comisión integrada por el Incora, el 
· Instituto Geográfico Agustín Codazzi y el 
_"Inderena o la entidad que haga sus veces rea
lizará, previo Ínforme· del Consejo Comuni

. tario, . una evaluación técnica de las solici
: tudes y determinará· los- límites del área que 
será otorgada mediante el título de propie

. dad colectiva. 
Artículo nuevo. A la solicitud se acompa

ñará la sigu�ente información : 
a) Descripción física del territorio que se 

, pretende titular ; 
· b} -Antecedentes etnohistóricos ; 

e) Descripción demográfica del territorio ; 
d )  Prácticas tradicionales de producción. 
Artículo nuevo. Radica la solicitud el ge-

. rente regional respectivo ordenará una visi
ta a la comunidad negra interesada, la cual 
no podr·á exceder _de sesenta días, contados a 
partir de la radicación de la solicitud. La re
solución que ordena la visita se le notificará 
al grupo negro interesado, a la organfaación 
respectiva y al Procurador Delegado para 
Asuntos Agrarios. 

De la visita practieada se levantará un 
acta que contenga los siguientes puntos : 

a) Ubicación del terreno ; · 
b) Extensión aproximada del terreno ; 
c) Linderós ge_nerales del terreno ; 
d) Número de habitantes negros que viven 

en el terreno ; 
e) Nombre y número de personas extrañ�s 

que no pertenezcan a la comunidad estable• 
cida, indicando el área aproximada que ocu
pan ; 

f) Levantamiento planimétrico del territo-
rio a ser titulado. 

· 
Artículo nuevo. El segundo inciso del ar

tículo 89 quedará así : El Instituto Colombia
no de la Reforma Agraria, Incora, en un tér
mino improrrogable de sesenta (60) días, 
expedirá los actos administra.tivos por me
dio de los cuales se adjudique la propiedad 
colectiva a las comunidades de que trata la 
presente ley. 

El correspondiente acto administrativo se 
notificará al representante de la respectiva 
comunidad y, una vez inscrito en el compe
tente registro, constituirá título suficiente 
de dominio y prueba de la propiedad. 

Artículo 99 No ofrece dificultad. 
Artículo 10. No ofrece dificultad. 
Del artículo 1 1  al artículo 17. Ninguno 

ofrece dificultad. 
Artículo 18. El artículo 18 quedará así : De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, los integrantes de las comunidades 
negras, titulares del derecho de propiedad 
colectiva, continuarán conservando, mante
niendo o propiciando la regeneración de la 
vegetación protectora de aguas y garanti
zando mediante un uso adecuado la persis
tencia de ecosistemas especialmente frágiles, 
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como los manglares y humedales y prote
giendo y conservando las especies de fauna 
y flora silvestre amenazadas o en peligro de 
extinción. 

Artículo 19. Queda igual, excepto en el se
. gundo inciso que se cambia el - término del:l
plazamiento por reubicación. 

Artículo 20. Queda igual. 
Artículo 21.  El artículo 21 quedará así : La 

entidad administradora de los recursos na
. turales renovables reglamentará concertada-
. mente con las comunidades negras el uso co- . 
_ lectivo de áreas del bosque a que se refiere 

la presente ley, pai:a el aprovechamiento fo
restal persistente. 

Para efectos. del aprovechamiento, el pro-
. cesamiento o la comercialización de los pro

ductos forestale.s que se obtengan en desarro
llo de la concesión -forestal, la comunidad 
concesionaria podrá éntrar en asociación con 
entidades públicas o privadas. · · El - Estado garantizará y facilitará la ca
pacitación dé los integrantes de ·las comuni
dades concesionarias en las prácticas y téc

:nieas ·adecuadas para cada. etapa del pror;eso 
. de producción para asegurar el éxito económi
. co y el · desarrollo sustentables · de los inte-
grantes y. de la región. 

Del artículo 22 al artículo 27. Ninguno ofre
ce dificultad. 

Artículo 28. El artículo 28· quedará -así : El · Estado colombiano reconoce y garantiza a 
· las comunidades. negras ei· derecho a un pro
ceso educativo acorde con sus necesidades y 

. .  aspiraciones etnoculturales. · 
La autoridad competente adoptará las me

didas necesarias para que en -cada uno de 
· 1os niveles educativos, los currículos se udv,p

ten a esta disposición. 
Artículo · 29. El artículo 29 quedará así : 

El Estado sancionará y evitará todo acto de 
. intimidación, segregación, discriminación o · racismo contra las comunidades negras en los 
distintos espacios sociales, de la administra
ción pública en sus altos niveles decisorios 

' y  en especial en los medios masivos de co
municación y en el sistema educativo, y ve-

· 1ar para que se ejerzan Jos principios · de 
igualdad y respeto de la diversidad éfnica y 

· cultural. 
Pa:ra estos propósitos, las autoridades com-

petentes aplicarán las sanciones que le co
-rrespondan de conformidad con lo establecido 
·en el Código Nacional de Policía, en las dispo
- siciones los medios masivos de comunicación 
y el sistema educativo, y en las demás nor-

. mas que - le sean aplicables. . 
Del artíéulo 30 al artículo 36 . Ninguno 

ofrece dificultad. 
Artículo 37. El artículo 37 quedará así : El 

Estado apoyará mediante la destinación de 
los recursos necesarios, los procesos organi
zativos de las comunidades negras con el fin 
de recuperar, preservar y desarollar su iden
tidad cultural. 

Artículo 38. Queda igual. 
Artículo nuevo. Créase el Instituto de In

vestigaciones Afrocolombianas, INAC, como · un establecimiento público del orden nacio
nal con autonomía administrativa y patri
monio propio adscrito al Ministerio de Edu

. cación Nacional. 
Artículo nuevo. El Instituto de Investiga

ciones Afrocolombianas, tendrá las siguien
tes funciones : 

a) Elaborar y ejecutar proyectos de in
vestigación sobre los aspectos históricos, te
rritoriales, económicos, sociales, culturales y 
políticos de las comunidades negras colom
bianas ; 

b) Diseñar mecanismos para la reafirma
ción y promoción de la identidad cultural de 
las comunidades negras del país ; 

e) Diseñar los currículos sobre las cáte
dras de estudio · afrocolombianos y presenta
dos para su aprobación al Ministerio de Edu
cación ; 
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d) l\![antener y profundizar los vínculos 
con las .entidades académicas nacionales e in
term¡.cionales afines y promover los inter
cambios necesarios. 

Artículo nuevo. Dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la pre
sente ley, el Gobierno Nacional determinará 
la estructura, composición y funciones del 
Instituto de Investigaciones Afrocolombia
nas. 

Artículo 39. El artículo 39, quedará así : 
Corno un mecanismo de protección de la iden
tidad cultural, las comunidades negras par
ticiparán en el diseño, elaboración y evalua
ción de los estudios de impacto ambiental, 
socio-económico y cultural, que se realice so
bre los proyectos que se pretenda adelantar 
en las áreas a ql1e se refiere esta ley. 

Artículo 40. · Queda igual. 
Artículo nuevo. Los Consejos Comunita

. rios podrán designar por concenso los repre
sentantes de los beneficiarios de esta ley pa
ra los efectos que se requiera. _ 

Del artículo 41 al 51, no ofrecen ninguna 
. dificultad. 

Artículo nuevo: La Comisión Nacional Es
pecial -para las Comuníciades Negras creada 
mediante el Decreto 1332 de agosto de 1992, 
tendrá el carácter de Comisión Permanente, 
como un organismo consultivo y de veeduría 
de las políticas que se adelanten con las comu-

. nidades negras del país . Se integrará de la- si

. guiente manera : 
- El Ministro de Gobierno o el Viceminis-

- tro, quien la presidirá. 
- El Ministro de Hacienda o el Viceminis-

- tro. 
· · 

- El Director de Planeación Nacional. 
_:_ El Gerente General del Incora. 
- El Gerente General del Inderena o quien 

haga sus veces. 
- Dos representantes de cada una de las 

Comisiones consultivas del Chocó, Valle, Can
ea" Nariño, Antioqµia y Cost_a Atlántica. 

� Dos representantes de las comunidades· 
negras del resto del país. -

- Un representante de la comuidad raizal 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia · 
y Santa Catalina. 

Los -representantes de las Comisiones Con
sultivas Departamentales ante la Comisión 
Nacional, serán elegidos por las comisiones 
consultivas para un período de dos años. 

Artículo nuevo. La Comisión Nacional Es
pecial para las Comunidades Negras, tendrá 
las siguientes funciones 
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a) Darse su propio reglamento ; 

proyectos para el desarrollo territorial, eco
nómico, social, cultural y político para las co
munidades negras del país. 

Parágrafo. Esta Comisión estará adscrita 
al Ministerio de Gobierno, quien dispondrá de 
los recursos necesarios para el funcionamien-
to de la misma. . 

Artículo 51. El artículo 51, quedará así : En 
los fondos estatales de inversión social habrá 
una entidad -de gestión de proyectos para apo
yar a las comunidades negras en los procesos 
de capacitación, .identificación, formulación, 
ejecución y evaluación de proyectos. Para su 
conformación se consultará a las comunida
des beneficiarias de esta ley. 

Artículo 52. Queda igual. 
Artículo 53,. El artículo 53, quedará así : La 

reglamentación de la presente ley se hará pre
- via concertación con las comunidades benefi
ciarias de ella a través del Consejo Comunita
rio. 

Los artículos 54 y 55, no ofrecen ninguna 
dificultad. · 

Artículo nuevo. El Ministerio de Minas y 
Energía en concertación con las comunidades 
beneficiarias de esta ley revisará las licencias, 
contratos y concesiones de explotación mine· 

· ra otorgados con posterioridad a la vigencia 
- ·de la Constitución de 1991. Los que encotrare 
incompatibles con los objetivos de la presente 

- ley los revocará. 
Artículo imevo. Facúltase al Gobierno Na-· cional, para- que en cumplimiento de esta ley, 

proceda ·a foiciar el trámite· de expropiación 
'conforme al artículo 58 de la Constitución Po:. 
lítica contra las personas naturales o jurídicas 
que con anterioridad hayan sido beneficiarios 
de adjudicaciones o concesiones y hayan in"' 
cumplido con la finalidad preexistente. 

Artículo nuevo. Dentro del año siguiente a 
la vigencia de la presente ley, el Gobierno Na
cional destinará las partidas presupuestales 
necesarias para la puesta en marcha de la 
universidad del Pacífico creada mediante la 
Ley 65 del 14 de diciembre de 1988. 

Artículo nuevo. Dentro de. los dos años si
guientes a la vigencia de la presente ley el 
Gobierno Nacional apropiará los recursos n�
cesarios para la construcción de - la carretera 
que une los Departamentos del Valle del Cau_
ca y el Huila, entre los Municipios de Pal
mira y Palermo. Así mismo se destinarán los 
recursos necesarios para la terminación de la 
Carretera Panamericana en su último tramo 
en el Departamento del Chocó. 

Artículo nuevo. Facúltase al Gobietno Na
_cional para hacer los traslados presupuestales 
necesarios y para negociar empréstitos que 
hagan efectiva esta iniciativa. A partir de la 
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vigencia de esta ley el Gobier:no _Nacional, in· 
cluirá una partida en el Presupuesto Anual de 
Rentas y Gastos para su des.arrollo. · 

Vuestras Comisiones : 
José Renán Trujillo García, Senador de la 

República . .  
Avalado por : · 

Julio Gallardo Archbold, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Representantes a la Cámara. 
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